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Concesión de Agua Pública S 50.-
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S 60 .-

SECCION JU D IC IA L  z . i ,  < } ’ •
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'  1 S 60 .- .

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio', Remate, Quiebra, Concurso Preventivo,'  Posesión 
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Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 50 .-

SECCION C O M ER C IA L
Avisos C o m erc ia les S 60.-
A sam bleas C o m erc ia les S 40.-
Estado/s C ontable/s (Por cada página) S 180.-

SECCION GENERAL
A sam bleas P ro fe s io n a le s S 35.-
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). S 25 .-
Avisos G en era les S 50 .-
Excedente por pa lab ra S 0 ,20

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im p reso S 300.- S 180.-
(*) Pág ina Web S 250.- S 150.-
B oletín O ficial Im preso  y pág ina  Web S 400.- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.- - . -

(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B oletines O fic ia les S 5.- S 7.-
S ep ara tas  y Ediciones Especiales Menos de 

lüü p ig .
De 11)1) a 
200 pdg.

M is de 
200 p íg .

S e p a ra ta s S 20.- S 30.- S 40.-
IV - FO TO COPIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. so ^ o S Z -

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0,20 S 2.-

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S 5 -

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas: ! '
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo les puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto, y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, j, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobros posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certiñcadc de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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LEYES
L EY  N ° 7740

E xptes. 91 -2 3 .4 8 4 /1 0 ,9 1  -23 .6 6 3 /1 0  y  91 -23.851 /1 0  (acum ulados)

E l S e n a d o  y  la C á m a r a  d e  D ip u ta d o s  d e  la P ro v in c ia ,  S a n c io n a n  con F u e rz a  d e

L EY

V e rific a c io n e s  d e  C o n d ic io n e s  M ín im a s  d e  S e g u r id a d  p a r a  E d if ic io s  d e  U so P ú b lic o

A rtíc u lo  1°.- C ré ase  el P lan  de V e rific ac ió n  d e  C o n d ic io n e s  M ín im a s de  S e g u rid ad  p a ra  
E d if ic io s  de  U so  P ú b lico , p a ra  to d o  el te r r ito rio  de  la P ro v in c ia , co n  el o b je to  d e  v e r if ic a r  las 
c o n d ic io n e s  m ín im as  d e  se g u rid a d  de  lo s m ism o s  seg ú n  las ley es p ro v in c ia le s  v ig e n te s  y  
su s d e c re to s  re g la m e n ta r io s , a  fin  d e  d e te rm in a r  las so lu c io n e s  té c n ic a s  q u e  c o r re sp o n d a n  
p a ra  su d e b id a  a d e c u a c ió n  p re v e n tiv a  y  se  c o n c re te n  lo s tra b a jo s  q u e  a  ta le s  e fec to s  d e b e n  
e je cu ta rse .

A rt. 2 ° .-  T ie n e  p r io r id a d  a la re a liz a c ió n  d e  las a d e c u a c io n e s  e d ilic ia s  las s ig u ien te s  
c o n s tru c c io n e s :

* E d if ic io s  c o n  d e s tin o  e d u ca tiv o .

* E d if ic io s  c o n  d e s tin o  a la a te n c ió n  d e  la sa lu d .

* E d if ic io s  d e  a te n c ió n  al p ú b lico .

* E d if ic io s  re lig io so s .

* E d if ic io s  c u b ie r to s  y  d e sc u b ie r to s .

* E d if ic io s  d e  los o rg a n ism o s  d e  se g u rid ad .

* E d if ic io s  d e  a lo ja m ie n to  de to d o  tip o .

* E d if ic io s  q u e  in te g ran  el P a tr im o n io  H is tó r ic o  y  A rq u ite c tó n ic o  de  la P rovincia ..

A rt. 3 o.- E s A u to r id a d  d e  A p lic a c ió n  d e  la  p re se n te  la S e c re ta r ía  d e  O b ra s  P ú b lic a s  d e  la 
P ro v in c ia . L a  m ism a  p u e d e  d e le g a r  fu n c io n e s  e n  e l C o n se jo  P ro fe s io n a l d e  A g rim en so re s , 
In g e n ie ro s  y  P ro fe s io n e s  A fin e s  y  el C o le g io  d e  A rq u ite c to s  m e d ia n te  c o n v e n io s  p re v io s , en  
c o o rd in a c ió n  c o n  lo s M u n ic ip io s  d o n d e  e s tén  ra d ic a d a s  las c o n s tru c c io n e s  del a r tíc u lo  
an terio r.

A rt. 4 o .- E l P lan  de  V erificac ió n  d e  C o n d ic io n e s  M ín im a s  de  S e g u rid a d  p a ra  E d if ic io s  d e  
U so  P ú b lic o , c o m p re n d e  las s ig u ie n te s  e tap as :

1. O b te n c ió n  de  la in fo rm a c ió n  so b re  la  e x is te n c ia  y  u b ic a c ió n  de  los d is tin to s  e d if ic io s  
de  u so  p ú b lic o  y  c u y a  c o n s tru c c ió n  o p e ró  co n  a n te r io r id a d  a  la  v ig e n c ia  d e  las n o rm as 
a c tu a le s  de  p re v e n c ió n  s ísm ica , in s ta la c io n e s  y  s e g u rid a d  d e  lo s e d if ic io s .

2. N o tif ic a c ió n  d e  las c o n d ic io n e s  de l e d if ic io  al p ro p ie ta r io .

3. L a  d e te rm in a c ió n  d e  las c o n d ic io n es  m ín im as d e  seg u rid ad  d e  c ad a  u n o  d e  los e d if ic io s  
re le v a d o s , re a liz a d a  a tra v é s  d e  p ro fe s io n a le s  h a b ili ta d o s .

4 . El re le v a m ie n to  d e te rm in a  el o rd e n  de  p r io r id a d e s  p a ra  la re a liz a c ió n  c e  los d is tin to s  
p ro y e c to s  te n d ie n te s  a  d a r  se g u rid a d  al e d if ic io , y  de  a c u e rd o  co n  el a r tíc u lo  2°.

5. C a d a  p ro y e c to  d e b e  co n ten er:
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a) El e s tu d io  y  c á lc u lo  d e  las e s tru c tu ra s  o re fu e rz o s  a  in c o rp o ra r  al e d if ic io  p a ra  su 
d e b id o  c o m p o r ta m ie n to  s ism o rre s is ten te .

b) El in fo rm e  té c n ic o  d e  las in s ta la c io n e s  e lé c tr ic a s  e x is te n te s  y  las m o d if ic a c io n e s  a 
re a liz a r  p a ra  c u m p lir  las c o n d ic io n e s  m ín im as d e  se g u rid ad .

c) E l e s tu d io  d e  las c o n d ic io n e s  d e  e v a c u a c ió n  s e g u rid a d  g e n e ra l del e d if ic io  y  las m o d i
fic a c io n e s  a  in c o rp o ra r  p a ra  a d e c u a rlo  a  las n o rm a s  de  se g u rid a d  m ín im as v ig en te s .

6. L a  a p ro b a c ió n  d e  los p ro y e c to s  p o r  lo s o rg a n ism o s  c o m p e te n te s , a n te s  d e l in ic io  de  
las o b ra s  y  d e  a c u e rd o  a la n o rm a tiv a  v ig en te .

7. L a e je c u c ió n  d e  lo s tra b a jo s , q u e  d e b e  c o n ta r  con  la c o rre sp o n d ie n te  in sp e c c ió n  
técn ica .

A rt. 5 o.- El p ro c ed im ie n to  del P la n  d e  V erificac ió n , d eb e  c o n te m p la r  c ó m o  m ín im o:

1. E l re le v a m ie n to  se  e je c u ta  p o r  m ed io  d e  un  p ro to c o lo  q u e  d e b e  se r  e la b o ra d o  p o r  la 
S e c re ta r ía  d e  O b ra s  P ú b lica s , el C o n se jo  P ro fe s io n a l d e  A g rim en so re s , In g e n ie ro s  y P ro fe 
s io n e s  A fin e s , C o le g io  d e  A rq u ite c to s  y  co n  la  c o la b o ra c ió n  de  las U n iv e rs id a d e s  d e  S a lta .

2 . L o s  p ro y e c to s  d e  o b ra s  o  t r a b a jo s  r e s u l ta n te s  d e  lo s  e s tu d io s  y  c á lc u lo s  a  l le v a r  a 
c a b o  so n  v e r i f ic a d o s  p o r  e l C o n s e jo  P ro fe s io n a l  d e  A g r im e n s o re s ,  In g e n ie ro s  y  P r o f e 
s io n e s  A f ín e s  y  e l C o le g io  d e  A rq u i te c to s ,  d e  a c u e rd o  a  la s  c o m p e te n c ia s  q u e  le so n  
p ro p ia s ,  e m it ie n d o  el d ic ta m e n  c o r re s p o n d ie n te  a l o rg a n is m o  d e  q u ié n  d e p e n d a  e l e d if i 
c io  o  a  su  p r o p ie ta r io .

3. L as  p e rso n a s  f ís ica s  o  ju r íd ic a s ,  p ro p ie ta r ia s  d e  e d if ic io s  c o m p re n d id a s  p o r  e s ta  Ley, 
se  h a ce n  c a rg o , a  su  c o s to , de  los tra b a jo s  u  o b ra s  a  e je c u ta r  en  lo s m ism o s d e n tro  d e l p la z o  
a c o rd a d o  c o n  la A u to r id a d  d e  A p lic a c ió n , en  v ir tu d  d e  su  im p o rta n c ia , c o m p le jid a d , r ie sg o  y  
c o n tin u id a d  d e  fu n c io n a m ie n to  d e l ed if ic io .

A rt. 6 ° .-  E l P o d e r  E je cu tiv o  P ro v in c ia l, a  tra v é s  d e  la  S e c re ta r ía  de  O b ra s  P ú b lica s , p u e d e  
e fe c tu a r  la c o m p ra  o  a lq u ile r  d e  lo s e q u ip o s  d e  a u sc u lta c ió n  no  d e s tru c tiv o s  y  lo s  In s tru m e n 
to s  d e  p ru e b a s  n e c e sa r io s  p a ra  e fe c tu a r  lo s re le v a m ie n to s , d e s ig n a n d o  el p e rso n a l re sp o n 
sab le  d e  su  o p e ra c ió n .

A rt. 7 o.- P a ra  e l d e se m p e ñ o  d e  las fu n c io n e s  d e le g a d a s  p o r  e s ta  Ley, el P o d e r  E je c u tiv o  
P ro v in c ia l c u e n ta  c o n  un  fo n d o  in te g rad o  p o r  los s ig u ien te s  re c u rso s  e c o n ó m ic o s  y  f in a n 
cieros:

1. L o s fo n d o s  p re v is to s  en  el P re su p u e s to  G e n e ra l de  la P ro v in c ia  p a ra  la re a liz a c ió n  de 
lo s re le v a m ie n to s  y /u  o b ra s  re su lta n te s .

2. L o s fo n d o s  n a c io n a le s  e  in te rn a c io n a le s  q u e  re c ib a n  p a ra  el c u m p lim ie n to  d e  sus 
fu n c io n e s .

3. L as d o n a c io n e s  d e  c u a lq u ie r  t ip o  p ro v e n ie n te s  d e  p e rso n a s  fís ica s  y  ju r íd ic a s .

4. C u a lq u ie r  o tro  re c u rso , e q u ip o , e le m en to s , y  b ien e s  q u e  les sean  a d ju d ic a d o s  p a ra  el 
c u m p lim ie n to  d e  su s  fines.

E n  el c a s o  de  e d if ic io s  p r iv ad o s , e l p ro p ie ta r io  a p o rta  lo s fo n d o s  p a ra  el c u m p lim ie n to  d e  

la p re sen te .

A rt. 8o.- El P la n  de  V erificac ió n  de  C o n d ic io n e s  M ín im a s  de  S e g u rid ad  p a ra  E d if ic io s  de  
U so  P ú b lico  d e b e  p o n e rse  en  p rá c tic a  a  los tre in ta  (3 0 ) d ías  d e  re g la m e n ta d a  la p re se n te  L ey  
y  c o n c lu ir  e n  un  p la z o  m áx im o  de  d ie z  (1 0 ) años.
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A rt. 9 ° .-  A q u e llo s  e d if ic io s  q u e  c am b ien  el d e s tin o  d e  o c u p ac ió n  d e b en  ju s t if ic a r ,  p a ra  su 
h a b ili ta c ió n , q u e  el m ism o  c u m p le  co n  las c o n d ic io n e s  m ín im as d e  se g u rid a d  c o n fo rm e  a  lo 
e s ta b le c id o  en  las n o rm as  v ig en te s .

A rt. 10.- El C o n se jo  P ro fe s io n a l d e  A g r im e n so re s , In g e n ie ro s  y  P ro fe s io n e s  A fin e s  y  El 
C o le g io  de  A rq u ite c to s , tie n e n  la o b lig a c ió n  d e  im p le m e n ta r  y  m a n te n e r  un  a rc h iv o  d e  d o c u 
m e n ta c ió n  de  e s tru c tu ra s  s ism o rre s is te n te s  d e  to d a  la P ro v in c ia , c o n  c o p ia  en  la  S e c re ta r ía  
de  O b ra s  P ú b lic a s .

A rt. 11.- C o m u n iq ú e se  al P o d e r  E je cu tiv o .

D a d a  en  la sa la  d e  se s io n e s  d e  la L e g is la tu ra  d e  la p ro v in c ia  d e  Sa lta , a  lo s v e in tis ie te  d ías  
de l m es d e  se tie m b re  d e l a ñ o  d o s  m il d o ce .

Dr. M anuel S an tiag o  G odoy M a sh u r  L ap ad
Presidente V ice-Presidente Prim ero

C ám ara de D iputados - Salta En Ejercicio de la  P residsncia
Cám ara de Senadores - Salta

R am ón R . C o rre g id o r  Dr. L uis G u ille rm o  L ópez M irau
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cám ara de D iputados - Salta Cámara de Senadores - Salta

Salta, 22 d e  O ctubre de 2012

DECRETO N° 3240

M in iste rio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Servicios Públicos

E xpedienteN ° 91 -23.484/10, 91-23.663/10 y 91 -23.851/10 (acum ulados) Preexistente 

Por ello,

El G o b e rn ad o r de  la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7740, cúmplase, com uniqúese, puhlíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

LEY  N ° 7741

Ref. Expte. N °  91 -29 .271/12

E l S en a d o  y  la C á m a ra  d e  D ip u ta d o s d e  la P ro v in cia , S a n cio n a n  con  F u erza  de

L E Y

A rtícu lo  1 ° .- D e c lá ra se  de  u tilid ad  p ú b lic a  y  su je to  a  e x p ro p ia c ió n  el in m u e b le  id m tif ic a -  
d o  co n  la M a tr íc u la  N °  2 7 .8 6 0  d e  la c iu d a d  T a rtag a l, d e p a r ta m e n to  G e n e ra l S an  M a r ín ,  con  
d e s tin o  a  la a d ju d ic a c ió n  en  v e n ta  a  lo s a c tu a le s  o c u p a n te s  de l a s e n ta m ie n to  e x is te n te . •

A rt. 2 o.- U n a  v e z  to m a d a  la p o se s ió n  p o r  p a r te  d e  la  P ro v in c ia , a d ju d iq ú e se  en  v e n ta  
d ire c ta m e n te  a  q u ie n e s , a c re d ite n  fe h a c ie n te m e n te  su  o c u p a c ió n  p o r  u n  p la z o  no  m e n o r  a  1 
(u n ) año .
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D é se  in te rv en c ió n  a la S u b se c re ta r ía  d e  T ie r ra  y  H á b ita t, a lo s e fe c to s  d e  v e r if ic a r  d e  los 
a d ju d ic a ta r io s  de l a r tíc u lo  I o, el c u m p lim ie n to  d e  los re q u is ito s  f i ja d o s  en  la L ey  1.338 y  sus 
m o d if ic a to r ia s , y  las c o n d ic io n e s  d e  la p re sen te .

A rt. 3 ° .-  L os in m u e b le s  se  e sc ritu ra rá n  a fa v o r  d e  los a d ju d ic a ta r io s , re fe r id o s  en  el 
a r tíc u lo  I o, a  trav é s  d e  E sc r ib a n ía  d e  G o b ie rn o . L a  fo rm a liz a c ió n  d e  las e sc ritu ra s  q u e d a  
e x e n ta  d e  to d o  h o n o ra rio , im p u esto , ta s a  o  c o n tr ib u c ió n .

A rt. 4 ° .-  L os a d ju d ic a ta r io s  de  las p a rc e la s  q u e  re su lte n  d e  la a p lic a c ió n  de  la p re sen te , no  
p o d rá n  e n a je n a r la s  m ie n tra s  no  se p ro d u z c a  la c a n c e la c ió n  d e l in m u eb le .

A  ta l fin , las e sc ritu ra s  d e  d o m in io  d e  los in m u e b les  re sp e c tiv o s  d e b e rá n  in c lu ir  con  
fu n d a m e n to  en  la p re se n te  Ley, c lá u su la s  d e  in d isp o n ib ilid a d  e in e m b a rg a b ilid a d  d u ra n te  tal 
p e río d o .

A rt. 5 ° .-  El g a s to  q u e  d e m a n d e  el c u m p lim ie n to  d e  la p re se n te  L ey  s e rá  im p u ta d o  a las 
p a r tid a s  c o rre sp o n d ie n te s  d e l P re su p u e s to  G e n e ra l d e  la P ro v in c ia , E je rc ic io  v ig en te .

A rt. 6 o.- C o m u n iq ú e se  al P o d e r E jecu tiv o .

D a d a  en  la sa la  de  se s io n e s  de  la L e g is la tu ra  d e  la  p ro v in c ia  d e  S a lta , a  lo s v e in tis ie te  d ías  
d e l m es  de  se tie m b re  del a ñ o  d o s  m il d o ce .

Dr. M anuel S an tiago  G odoy M a sh u r L ap ad
Presidente V ice-Presidente Prim ero

C ám ara de D iputados - Salta En Ejercicio de la Presidencia
Cám ara de Senadores - Salta

R am ón R . C o rre g id o r  Dr. Luis G uille rm o  L ópez M irau
Secretario Legislativo . Secretario Legislativo

Cám ara de D iputados - Salta C ám ara de Senadores - Salta

Salta, 22 de O ctubre de 2012

DECRETO  N° 3242

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Servicios Públicos 

Expediente N° 91 -29.271 /12 Preexistente 

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia i\i0 7741, cúm plase, com uniqúese, publíquese. 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson
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DECRETOS

Salta, 22 de Octubre de 2012

DECRETO X o 3207 

M in iste rio  de E ducación , C iencia y Tecnología 

Expediente N° 0120042-15.506-2011 -0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tram ita la creación de cursos en unidades educati
vas, dependientes de la Dirección General de Educación 
Secundaria; y

CO N SID ER A N D O :

Que el aum ento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario pro
ceder con la creación de diversos cursos y divisiones, a 
los efectos de atender la dem anda educativa y satisfacer 
sus necesidades, conform e los lineamientos de la políti
ca educativa encarados por la actual gestión, sustenta
dos sobre la base de principios y objetivos establecidos 
en la Ley de Educación de la Provincia X o 7.546, atento 
a que el beneficio de recibir educación es un derecho 
constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la D irección General 
de Educación Secundaria y la Secretaría de Gestión Edu
cativa sugieren dar continuidad a lo gestionado, en el 
marco de lo reglam entado por la Resolución X o 103/99 
del entonces M inisterio de Educación;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y Re
cursos H um anos y el Departam ento Procesos A dm i
nistrativos de la Dirección General de Personal del M i
nisterio de Educación, C iencia y Tecnología, han tom a
do la debida intervención;

Que el Departam ento Contabilidad del M inisterio 
de Educación, Ciencia y Tecnología informa que existe 
disponibilidad presupuestaria pata atender los gastos

que al respecto se deriven y a tal efecto 'se adjuntan las 
im putaciones pertinentes;

Que la Dirección de A suntos Jurídicos del M iniste
rio de Educación, Ciencia y Tecnología informa que el 
presente trámite, no transgrede 1c dispuesto por los De
cretos X°s. 873/98 y 515/00, p e r  cuanio no excede el 
límite del presupuesto aprobado para el e ereicío vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos X° 1 i 60/9S y X o 296/02;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la P ro v in c ia

D E C R E T A :

Artículo I o - Autorízase, la ¡reacién  de cursos en 
unidades educativas dependientes de la D irección Ge
neral de Educación Secundaria, seg in  detalle que se efec
túa en el Anexo I que se adjunta, er m ériio a lo expuesto 
en los considerandos del p resentí.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio ce E duca
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio v ijen te .

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, pubíiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A s h u r-  Sansón 

V E R A N EX O

Salta, 2 2  ce  O ctubre de 2012

DECRETO X o 3208

M inisterio  de A m biente y P ro d jc c ió n  Susten tab le

Expediente X o 136-161.271/12

VISTO el Acta Acuerdo firmado el 0 3 de agosto del 
año 2012, entre la P rovincia de S a ta, representada por 
el señor G obernador Dr. Juan M anuel Urtubey y por el 
Banco M acro S.A., representado por el s :ñ o r Presiden
te del Directorio, Dn. Jorge H o ra ; c Bri:o; y,

C O X SID ER A X D O :

Que el objeto del citado Convenio, consiste en la 
implementación de la línea de Créditos para la lnver-
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sión Productiva en los térm inos generales de la C om u
nicación A 5319 del B C R A y las particulares de la Línea 
contenidas en los Anexos 1 y II;

Que la Provincia dentro de su política económ ica de 
prom over y asistir a la inversión genuína de las em pre
sas en todo su territorio, ha convenido apoyar la A sis
tencia Financiera im plem entada por el Banco Vlacro;

Que la m encionada Línea de Créditos para la Inver
sión Productiva im plem entada en un todo de acuerdo 
con los objetivos propuestos, abarca a em presas de 
diversa  dim ensión y d istin tos sectores productivos, 
atendiendo así al propósito de desarrollo y evolución 
integral de la producción regional;

Que a través del Fondo Provincial de Inversiones la 
Provincia participará en la asistencia financiera que otor
gue el Banco mediante el compromiso de asumir la mora 
de hasta un 10% del m onto de la cartera total otorgada 
por el citado Convenio;

Que como consecuencia del com prom iso asum ido 
por la Provincia, el Banco se com prom etió a destinar la 
sum a de hasta S 200.000.000, para el otorgam iento de 
préstam os a em presas radicadas en Provincia, com o así 
tam bién, a brindar la m áxim a celeridad posible en el 
otorgam iento de los créditos, com prom etiendo los re
cursos hum anos y m ateriales necesarios a tal efecto;

' Que el M inisterio de Am biente y Producción Sus- 
tentable actuará como Autoridad de Aplicación del pre
sente Convenio;

Que en los Anexos del Convenio citado, se encuen
tran claram ente determ inados los procedim ientos, es
pecificaciones y com prom isos que deberán contem plar
se desde las em presas solicitantes;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, ha to
mado en su oportunidad la intervención que le compete;

Que a fin de garantizar la eficacia ju ríd ica  del A cta 
A cuerdo suscripto resulta necesario em itir el instru
m ento legal pertinente;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Acta Acuerdo firmado el 03 
de agosto del año 2 0 12. entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el señor Gobernador Dr. Juan Manuel Urtubey

y por el Banco Macro S.A., representado por el señor 
Presidente del Directorio, Dn. Jorge Horacio Brito, cuyo 
original forma parte integrante del presente decreto.

Art. 2“ - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable. el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación;

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese

URTUBEY - De Angelis - Parodi - Samson 

V ER A N EX O

Salta, 22 de O ctubre de 2012

DECRETO  N° 3209 

M in iste rio  de E ducación , C iencia y Tecnología

E xpedienteN ° 0120042-15.676-2012-0

V ISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de un anexo en la Escuela de 
Com ercio X o 5004 "A ntártida A rgentina" de la locali
dad de Prof. Salvador M azza, departam ento Gral. José 
de San M artín, dependiente de la D irección General de 
Educación Secundaria; y

CO N SID ER A N D O ;

Que el incremento de la población estudiantil, la 
prom oción autom ática de alum nos y la falta de aulas 
disponibles, hace necesario proceder con la creación de 
un anexo de la Escuela de Com ercio X o 5004 "Antártida 
A rgentina" de la localidad de Prof. Salvador M azza, a 
los efectos de atender la dem anda educativa y satisfacer 
sus necesidades, conform e a ios lincam ientos de la po
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de principios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia X o 7.546, 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;

Que la D irectora General del Xivel solicita la auto- . 
rización para gestionar la creación de un anexo de la 
Escuela de Com ercio X o 5004 "Antártida Argentina" de 
la localidad de Prof. Salvador M azza, a partir del 21/03/ 
12, que funcionará en la Escuela X o 4533 "Prof. Salva
dor Mazza" en la misma localidad y la creación de tres 
divisiones del C.B.C., un cargo de preceptor y un auxi
liar administrativo;
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Que la Secretaría de Gestión Educativa y la Secreta
ria de G estión A dm inistrativa y R ecursos Hum anos 
avalan lo gestionado en el marco de lo reglamentado por 
la Resolución X o 103/99 del entonces M inisterio de 
Educación;

Q ue el Departam ento C ontabilidad dei M inisterio 
de Educación, C iencia y Tecnología inform a que existe 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 
im putaciones preventivas pertinentes;

Q ue el D epartam ento Procesos A dm inistrativos 
de la D irección General de Personal del M inisterio  de 
Educación, C iencia y Tecnología, ha tom ado la debida 
intervención;

Q ue la D irección de A suntos Juríd icos señala que 
el p resen te  trám ite  no transg rede  lo d ispuesto  por 
los D ecre tos N°s. 873/98 y 515/00, po r cuan to  no 
excede el lím ite del p resupuesto  ap robado  para  el 
e jercicio vigente;

Q ue se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos X o 1.160/98 y X o 296/02;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rtículo Io - Autorízase, a  partir del 21/03/12, la 
creación de un Anexo de Escuela de Com ercio X o 5004 
'.'.Antártida Argentina" de la localidad de Prof. Salvador 
M azza, departam ento Gral. José de San M artín, de
pendiente de la Dirección General de Educación Secun
daria, que funcionará en la Escuela X ° 4533 "Prof. Sal
vador M azza" de la m ism a localidad.

Art. 2° - Créanse los cargos que seguidam ente se 
detallan, en el Anexo de Escuela de Com ercio X o 5004 
"A ntártida Argentina" de la localidad de Prof. Salvador 
M azza, departam ento Gral. José de San M artín, de
pendiente de la Dirección General de Educación Secun
daria, a p a rtird e l 21/03/12:

Cargo______________________________ Cantidad

Preceptor 1

Auxiliar Adm inistrativo ]

Art. 3o - Autorizase, la creación de los cursos que 
seguidam ente se detallan, en el Anexo de Escuela de 
Com ercio X o 5004 "A ntártida A rgentina" de la locali
dad de Prof. Salvador M azza, departam ento Gral. José

de San M artín, dependiente de la Direcc ón General de 
Educación Secundaria, en mérito a lo e<puesto en los 
considerandos del presente:

Año Dh: Tumo HsCat Plan de Estudios Desde Término

1° 1° Tarde 37 Ciclo Básico Común 21/03/12 S/T

1° 2o Tarde 37 Ciclo Básioo Común 21/03/12 S/T
,o y Tarde 37 Ciclo Básico Común 21/03/12 ST

Art. 4o - El gasto que dem ande el cunplim ien to  del 

presente se im putará a la partida pertinente de la Juris

dicción y CA correspondiente al M inisterio de E duca
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 5o - Ei presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 

Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTliBEV - Dib A shur - Sansón

Salta, 22 de O ctubre de 2012

DECRETO  X o 3211 

M in iste rio  d e  E ducación , C iencia  y  Tecnología 

Expediente X o 42-15.663-12

V ISTO  las presentes actuaciones mediante las cua
les se tram ita la creación del C olegio Secundario X° 
5.210 de Los Rosales, localidad de El Galpón, departa
mento M etán, dependiente de la D irección General de 
Educación Secundaria; y

CO X SID ER A X D O :

Q ue el Sr. D ip u tad o  p o r el d ep artam en to  de 
M etán, Dn. José  A lberto  C oria so lic ita  a  las au to ri
dades del M in isterio , la apertu ra  del C olegio  S ecun
dario  Rural para  la localidad de Los R esa les del M u
nicip io  El G alpón;

Que el incremento de la población estudiantil hace 
necesario proceder con la creación de la unidad educati
va con sus respectivos cargos, a los efecíos de atender 
la dem anda educativa y satisfacer sus neessidades, con
forme a los lineamientos de la política ed icati va encara
dos por la actual gestión, sustentados sobre la base de 
principios y  objetivos establecidos en la Ley de Educa
ción de la P rov inciaX ° 7.546. atento a que el beneficio 
de recibir educación es un derecho consttucional;
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Que a fs. 26 la Secretaria Técnica de la Dirección 

General del Nivel solicita la creación del Colegio Secun
dario N° 5.210 de 3ra. categoría, en Los Rosales Loca
lidad de El Galpón, departam ento M etán, turno tarde, a 
partir del período lectivo 2.012 a funcionar en depen
dencias de la Escuela N° 4340 "Andrea Azucena Carenzo 

de Villa";

Que la D irección del Nivel solicita además, la crea

ción un cargo de D irector de 3ra. categoría, un Secreta
rio, un Preceptor, un Personal A dm inistrativo , un O r
denanza y la apertura de un p rim er año, un segundo 
año del C iclo B ásico Com ún y el tercer año del Ciclo 

Orientado;

Que la Secretaría de Gestión Educativa y la Secreta
ría de-G estión A dm inistrativa y R ecursos Hum anos 
han tom ado la debida intervención;

Que el D epartam ento C ontabilidad del M inisterio 

de Educación, C iencia y  Tecnología informa que existe 

disponibilidad presupuestaria  para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 

im putaciones pertinentes:

Que la D irección de A suntos Juríd icos señala que 
el presente trám ite no transgrede lo dispuesto  por los 

D ecretos N °s. 873/98 y 515/00, por cuanto no excede 
el lím ite del p resupuesto  aprobado para el ejercicio 
vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N ° 1.160/98 y N ° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P rov incia

D E C R E T A :

Artículo I o - Autorízase, a partir del período lecti
vo 2.012, la creación del Colegio Secundario N ° 5.210 
de los Rosales, localidad de El Galpón, departam ento 
M etán. dependiente de la Dirección General de E duca
ción Secundaria, tum o tarde, a funcionar - en dependen
cias de la Escuela X o 4340 "A ndrea A zucena Carenzo 
de Villa", en m érito a lo expuesto en los considerandos 
del presente.

Art. 2° - Créanse los cargos que seguidam ente se 
detallan, en el Colegio Secundario N° 5.210 de los Ro
sales, localidad de El Galpón, departam ento Metán, 
dependiente de la Dirección General de Educación Se
cundaria, a partir del período lectivo 2.012:.

C a rg o ___________________________________ C an tid ad

D irector de 3ra. Categoría 1

Secretario 1

P receptor 1

A uxiliar Adm inistrativo 1

Art. 3o - Autorízase, a partir del periodo lectivo 2.012, 
la creación de cursos, que seguidamente se detallan, en el 
Colegio Secundario N° 5.210 de Los Rosales, localidad 
de El Galpón, departamento Metán, dependiente de la 
Dirección General de Educación Secundaria, en mérito a 
lo expuesto en los considerandos del presente:

Hs.
Año Div. Turno CaL Plan de Estudios__________Término

Io l 2 T 37 Ciclo Básico Com ún S/T 

2° 1‘ T  37 Ciclo Básico Com ún S/T 

3° 1“ T 38 Bachilleren Agrario/Agro
Am biente S/T

Art. 4o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa

ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 5o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación; C iencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - Dib A shur - Samson

Salta, 22 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3215 

M in isterio  de  E ducación , C iencia  y Tecnología

Expediente N° 0120159-147.128/08

V ISTO  el C o n tra to  de L ocación  de inm ueble  
suscripto entre el M inisterio de Educación, C iencia y 
Tecnología de la Provincia de Salta, representado por su 
titular, C.P.N. Roberto A ntonio D ib A shur y el señor 
M ario Dagúm. L.E. N° 8.193.332; y

C O N SID ER A N D O :.

Que dicho contrato tiene por objeto la locación del 
inm ueble ubicado en calle San Juan N° 673 de esta ciu
dad, para el funcionam iento de los talleres de la E.E.T. 
N° 3.144 "Capitán M arcelo Pedro Lotufo" y/o cual



BOLETIN OFICIAL N° 18.936 SALTA, 25 DE OCTUBRE DE 2012 PAC. N° 6809

quier otro establecim iento escolar dependiente del M i
nisterio de Educación, C iencia y Tecnología;

Que el Departam ento C ontabilidad de la Dirección 
General de Adm inistración del M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología ha tomado intervención efec
tuando la imputación presupuestaria correspondiente;

Que en virtud de lo dispuesto por el Art. 3o, 4o y 6o 
de la Resolución N° 83/12 del M inisterio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, ha tom ado debida 
intervención la O ficina Provincial de Presupuesto, y 
obra la autorización de la Secretaría de Finanzas, ambas 
dependientes del m encionado M inisterio, aprobando 
tal extremo;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología enmarca la presente 
contratación en los términos del Articulo 13o inciso "n" y 
concordantes de la Ley N ° 6.838 de Contrataciones de la 
Provincia, y su Decreto Reglamentario N° 1.448/96;

Que a fs. 79 y 80 tom o intervención la Unidad 
Central de Contrataciones dependiente del M inisterio 
de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que a tales efectos corresponde em itir el instru
m ento legal que apruebe el C ontrato de Locación men
cionado;

Por ello:

El G o b e rn ad o r de  la p rov incia  de  Sa lta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébase el C ontrato de Locación de 
inmueble suscripto entre el M inisterio de Educación, 
Ciencia y Tecnología de laP ro v in c iad e  Salta, represen
tado por su titular, C.P.N. Roberto Antonio Dib Ashur 
y el señor M ario Dagúm. L.E. N ° 8.193.332, el que 
como anexo form a parte del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la siguien
te partida presupuestaria; Jurisdicción 07 - Curso de 
Acción 014 - Actividad 0 0 0 1 - Servicios N o Personales 
-C ódigo: 071014000100.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l 'R T l BEY - Dib A shur - Samson

Salta. 22 de O ctubre de 2012

D EC R ETO  X o 3216

M in iste rio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expediente N° 0110131 -41.965/2010

V IS T O el expedienteNTO0110131 -4 1 9 6 5 /2 0 1 0 ;y

C O N SID ER A N D O

Que oportunam ente la Unión B a jtis ta  del N .O.A. 
sol icitó en com odato dos inm uebles de  propiedad de la 
Provincia de Salta para ser destinados al funcionam ien
to de su Iglesia Evangélica y al cum plim iento de sus 
fines sociales, cuales son los de brindar asistencia espi
ritual y educativa a sus asociados;

Que dichos inmuebles fueron identificados con las 
Matrículas N° 136.962, Sección P, M anzana 407 c, Par
cela 1 y N° 136.975, Sección P, M anzana 407 c, Parcela 
14, ambos del Departamento Capital, de propiedad de la 
Provincia de Salta, y en los mismos se encuentra una 
edificación construida por la solicitante, en la que viene 
desarrollando las actividades que le son propias;

Q ue la U nión Bautista del N .O .A . acreditó por ante 
el Fondo de A dm inistración y D isposición de Bienes 
del Estado Provincial el cum plim iento de los requisitos 
relativos a sus antecedentes, personería juríd ica, esta
tuto, nom bram iento de sus autoridades y  representan
tes legales, etc.;

Que el objeto del Com odato a celebrarse es la utili
zación del inmueble para el funcionamiento de la Iglesia 
Evangélica de U nión Bautista del N .O .A . y de sus co
rrespondientes anexos;

Q ue el Fondo de A dm inistración y  D isposición de 
Bienes M uebles e Inm uebles y el Sr. C oordinador de 
T ierra y Bienes, han tomado legal intervención, pro
nunciándose a favor de la emisión del acto adm inistrati
vo de otorgam iento del com odato solicitado;

Que, de conformidad a lo establecido por el Decreto 
N° 7655/72 y su m odificatorio N° 3263/00; a lo dis
puesto por el Decreto N ° 3149/10, los com odatos sólo 
deben ser otorgados por Decreto del Poder Ejecutivo, el 
que a  su vez indicará, en cada caso, qué organism o debe 
suscribir el respectivo contrato:

Por ello:

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
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A rtículo Io - O tórgase en carácter de Com odato, 
por el plazo de cinco (5) años, a la Unión Bautista del 
N.O.A., los inm uebles identificados con las M atrículas 
N ° 136.962, Sección P, M anzana 407 c, Parcela 1 y N° 
136.975, Sección P, M anzana 407 c, Parcela 14. am bos 
del Departam ento Capital, de Barrio Solidaridad, de 
propiedad de la Provincia de Salta, para ser destinado al 
funcionam iento de la Iglesia Evangélica de Unión B au
tista del N .O .A . y de sus correspondientes anexos, con
forme a los considerandos precedentes.

Art. 2o - A utorizase al Fondo de A dm inistración y 
D isposición de los B ienes M uebles e Inm uebles del 
Estado Provincial a  suscribir el Contrato de Com odato 
respectivo, así com o a llevar a  cabo el control de su 
cumplimiento.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por 
los señores M in istro  de Infraestructura y Servicios 
Públicos y  Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 22 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3217 

M in iste rio  de  E d u cación , C iencia  y  Tecnología 

Expte. N ° 159-210.767/12

VISTO el expediente de referencia m ediante el cual 
se gestiona la aprobación del Contrato de Consultoría 
suscripto entre el M inisterio de Educación, C iencia y 
Tecnología de la Provincia de Salta, representado por su 
titular, C.P.N. R oberto  Dib A shur y los señores Dr. 
D iego  M é n d e z  M a c ía s  e In g . E d u a rd o  C o rn e jo  
Jovanovics; y

CO N SID ER A N D O :

Que se encuentra operativo el Sistema de Gestión 
de C alidad de acuerdo a la N orm a ISO 9001:2008, 
im plem entado en todos los procesos de liquidación de 
haberes empleados en el Ministerio de Educación, C ien

cia y Tecnología;

Que por tal m otivo y siguiendo las directivas de 
dicha norm a, corresponde som eter al Sistema de G es
tión de C alidad a la prim era A uditoría Externa de M an
tenim iento (Vigilancia I);

Que el objetivo del m encionado contrato es el ase- 
soram iento técnico por parte de ios señores Dr. Diego

M éndez M acías e Ing. Eduardo Cornejo Jovanovics. a 
fin de lograr la consolidación del Sistema y la aproba
ción de la A uditoría  E xterna de M antenim iento llevada 
a cabo los días 25 y26 de septiem bre 2012:

Que a los fines de la contratación, el Departamento 
Contabilidad ha efectuado la pertinente imputación pre
supuestaria, obrante a fs. 13;

Que ha tom ado debida intervención la Unidad de 
Sindicatura Interna de este M inisterio a fs. 20;

Que en consecuencia corresponde em itir el instru
m ento legal aprobatorio  del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por el artículo 13 inc. D y H, de la Ley N° 
6.838 y su Decreto R eglam entario, conform e lo con
cluido por la D irección de A suntos Jurídicos del M inis
terio de Educación, C ien c íay  Tecnología;

Por ello:

El G o b e rn a d o r  de la P rov inc ia

D E C R E T A :

Artículo 1° - A pruébase el C ontrato de C onsultoría 
firm ado entre el M inisterio de Educación, C iencia y 
Tecnología de la Provincia de Salta, representado por su 
titular, C.P.N. R oberto D ib A shur y los señores Dr. 
Diego M éndez M acías D .N .1.23.953.086 e Ing. Eduar
do Cornejo Jovanovics D .N .1.23.584.496; el que como 
Anexo form a parte del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la siguien
te Partida: SAF 1 - Jurisdicción 07 - Curso de Acción 
002 - Actividad 0001 - Servicios N o Personales - Coor
dinación Educativa - Código 071002000100.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese

URTUBEY - Dib A shur - Samson

Salta, 22 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3218

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Expte. \ °  130-14.592/12
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VISTO que el M inisterio Público requiere una am 
pliación de partidas presupuestarias para la cobertura 
de los nuevos cargos de A uxiliares Fiscales, de confor
m idad a lo previsto por el artículo 171 del Código Pro
cesal Penal de la Provincia de Salta, aprobado por Ley 
X o 7.690. y;

CO N SID ERA N D O :

Que en virtud de ello, resulta m enester ampliar en 4 
(cuatro) nuevos cargos la planta perm anente del M inis
terio Público Ejercicio 2.012, para la puesta en funcio
namiento de las nuevas funciones asignadas;

Que el articulo 46 de la Ley 7.692 autoriza al Poder 
Ejecutivo a disponer las incorporaciones y/o reestruc
turaciones presupuestarias que resulten necesarias, ha
bilitando en su caso la fuente financiera pertinente, en 
relación con los gastos que se produzcan en el ámbito 
del Poder Judicial y del M inisterio Público, como con
secuencia de sus necesidades de funcionam iento y la 
creación de nuevos tribunales, defensorías, asesorías de 
incapaces y fiscalías, procediéndose a am pliar las plan
tas de cargos en la cantidad que se convenga con el 
Poder Ejecutivo:

Que resulta m enester autorizar la am pliación de las 
partidas de Gastos en Personal, donde se imputarán los 
gastos que demande la puesta en funcionam iento de las 
nuevas dependencias en el E jercicio 2.012;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto, 
con encuadre a  lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
N° 515/12;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Salta

D E C R E T A :

A rtículo 1° - A pruébase com o consecuencia de lo 
establecido en artículo 46 de la Ley N° 7.692, la incor
poración del m onto de S 316.011,00 (Pesos trescientos 
dieciséis mil once) en el rubro 3.8.2.2: "De Otras C uen
tas a Pagar a Largo Plazo" del Presupuesto de Adm inis
tración Central - E jercicio 2.012, correspondiente con 
la cuenta 009000000000.224221.1000 del plan de cuen
tas contable vigente, de acuerdo al detalle obrante en 
A nexo I que form a parte del presente instrumento.

Art. 2° - D ispónese, con encuadre a lo previsto en 
el artículo 46 de la Ley N° 7.692, la incorporación de 
partidas de erogaciones al Presupuesto Ejercicio 2.012

de la Jurisdicción 14 - M inisterio Público, por un m on
to de S 316.011,00 (Pesos trescientos dieciséis mil once), 
conform e al detalle obrante en A nexo II que forma parte 
de este decreto, donde se imputarán los gastos qu2 de
m ande la cobertura de 4 (cuatro) cargos dependientes 
del M inisterio Público, en el Ejercicio 2.012, de confor
m idad a lo previsto por el artículo 171 del C ódigoPro- 
cesal Penal de la Provincia de Salta, aprobado por Ley 

N° 7.690.

Art. 3o - Am plíase en el m arco de lo dispuesto por 
el artículo 46 de la Ley N ° 7.692 de Presupues:o Ejer
cicio 2.012, la planta de personal perm anente de! M i
nisterio Público, en la cantidad de 4 (cuatro) ca-gos, 
adecuándose a este efecto la p lanta  de personal aproba
da mediante artículo 13 de la Ley N ° 7.692.

Art. 4o - Ratifícase con encuadre en el artícuk) 11 
del Decreto N ° 515/12, la incorporación de p a rid a s 
presupuestarias Ejercicio 2.012, efectuada por la Ofici
na Provincial de Presupuesto en fecha 25.09.12 - E-atch 
N ° 5061167, que contiene los m ovim ientos presupues
tarios previstos en los artículos Io y 2o de este decreto.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y  Serv.cios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 22 de O ctubre ce 2012

DECRETO  N° 3220

M in isterio  de E conom ía, in f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas

Exptes. Nros. 130-14.021/12 Orig. y Cpde. 1

VISTO que el M inisterio Público de la Provine a de 
Salta requiere la ampliación de cargos y p a r id a s  presu
puestarias para la integración del Cuerpo de Inves.iga- 
ciones Fiscales (C.I.F.), conform e a lo dispuesto me
diante Ley 7.665, y;

CON SIDERAN DO:

Que en virtud de ello, surge la necesidac. de arm liar 
en 04 (cuatro) nuevos cargos la p lanta perm anente del 
M inisterio Público de la Provincia de Salta, :eniendo en
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cuenta la dem anda que surge del funcionam iento de la 
nueva dependencia;

Que resulta m enester autorizar la am pliación de las 
partidas de Gastos en Personal, donde se imputarán los 
gastos que dem ande la habilitación de los nuevos car
gos, en el Ejercicio 2.012;

Que el artículo 46 de la Ley 7.692 autoriza al Poder 
E jecutivo a disponer las incorporaciones y/o reestruc
turaciones presupuestarias que resulten necesarias, ha
bilitando en su caso la fuente financiera pertinente, en 
relación con los gastos que se produzcan en el ámbito 
del Poder Judicial y del M inisterio Público, como con
secuencia de sus necesidades de funcionam iento y la 
creación de nuevos tribunales, defensorías, asesorías de 
incapaces y fiscalías, precediéndose a am pliar las plan
tas de cargos en la cantidad que se convenga con el 
Poder Ejecutivo;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto, 
con encuadre a lo previsto en el artículo 11 del D ecreto 
N ° 515/12;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de  la P ro v in c ia  de S a lta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Apruébase, como consecuencia de lo 
establecido en artículo 46 de la Ley N ° 7.692, la incor
poración del m onto de S 247.945,- (Pesos doscientos 
cuarenta y siete mil novecientos cuarenta y cinco) en el 
rubro 3.8.2.2: "De O tras Cuentas a Pagar a Largo P la
zo" del Presupuesto de A dm inistración Central - E jer
c ic io  2 .0 1 2 , c o r re s p o n d ie n te  co n  la  c u e n ta  
009000000000.224221.1000 del plan de cuentas con
table vigente, todo ello según detalle obrante en Anexo I 
del presente decreto.

Art. 2° - D ispónese, con encuadre a lo previsto en 
el artículo 46 de la Ley N° 7.692, la incorporación de 
partidas de erogaciones al Presupuesto E jercicio 2.012 
de la Jurisdicción 14 - M inisterio Público, por un m on
to de S 247.945. (Pesos doscientos cuarenta y siete mil 
novecien tos cuarenta  y cinco), conform e al detalle 
obrante en A nexo II que form a parte integrante del pre

sente instrumento.

Art. 3o - Am plíase, en el marco de lo dispuesto por 
el artículo 46 de la Ley X o 7.692 de Presupuesto Ejer
cicio 2.012, la planta de personal perm anente del M i
nisterio Público, en la cantidad de 04 (cuatro) cargos,

adecuándose a este efecto la planta de personal aproba
da mediante artículo 13 de la Ley X o 7.692.

Art. 4o - Ratificase con encuadre en el artículo 11 
del Decreto X o 515/12, la incorporación de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.012, efectuada por la O fici
na Provincial de Presupuesto en fecha 04.09.12 - Batch 
X o 5028857, que contiene el m ovim iento presupuesta
rio previsto en los artículos I o y 2o de este decreto.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y  el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

L'RTXJBEY - Parodi - Samson

Salta, 22 de O ctubre de 2012

DECRETO X o 3221

M inisterio  de A m biente y P roducción S usten tab le

Expediente X'° 136-138.734/12

VISTO la prórroga al "Convenio subsidio tasa de 
interés línea de créditos para la reactivación productiva 
em presas a  radicarse en los parques industriales de Ge
neral M osconi, Rosario de la Frontera, Pichanal y  Ge
neral Güemes", celebrada entre el gobierno de la provin
cia de Salta y el C onsejo Federal de Inversiones; y

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante el Decreto N° 3.067/11 se aprobó el 
citado convenio, cuyo objetivo se circunscribía a la asis
tencia financiera de las pequeñas y medianas industrias 
que se radicaren en tales parques industriales, a través de 
una línea de créditos con una tasa de interés preferencial 
que ofrecía el Consejo Federal de Inversiones, habiendo 
asumido la provincia la obligación de tomar a su cargo 
cuatro puntos porcentuales de referida tasa de interés;

Que teniendo presente que la referida linea de crédi
tos constituye una herram ienta eficaz de prom oción y 
de desarrollo, las partes acordaron prorrogar el conve
nio por un plazo de veinticuatro (24) meses, extendién
dose la fecha para la recepción de solicitudes de présta
mos hasta el d ía 4 de ju lio  de 2.014;

Que el Fondo Provincial dé Inversiones informó 
que existen fondos suficientes para afrontar el gasto 
pertinente:
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Que tomaron intervención los servicios juríd icos de 
la Secretaría de Industria, Com ercio y Financiamiento y 
del M inisterio de A m biente y Producción Sustentable;

Por ello,

El G obernador de la Provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Apruébase la prórroga del "Convenio 
su b s id io  tasa  de  in te rés  línea  de  c réd ito s  para  la 
reactivación productiva em presas a  radicarse en los 
parques industriales de General M osconi, Rosario de la 
Frontera, Pichanal y General Güemes", celebrada entre 
el G obernador de la Provincia de Salta y el Consejo 
Federal de Inversiones, la que como Anexo forma parte 
del presente.

A lt. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Am biente y  Producción Sustentable 
y el señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Samson

Prorroga al Convenio  

Subsidio Tasa de Interés

Línea de Créditos Para La Reactivación  
Productiva Em presas a Radicarse en los Parques 
Industriales de General M osconi, Rosario de la

Frontera, Pichanal y General Güemes

Consejo Federal de Inversiones 
Provincia de Salta

En la ciudad de Salta, Provincia de Salta, a lo s ... días 
del m es d e ........................... del año 2012, entre la Pro
vincia de Salta, representada por el Sr. Gobernador, Dr. 
Juan M anuel Urtubey, y el Consejo Federal de Inver
siones, representado en este acto, por el Sr. Secretario 
General, lng. Juan José C iácera, y teniendo en conside
ración:

Que el 08 de ju n io  de 2011 entre  el Sr. G oberna
dor de la Provincia de Salta y el Sr. Secretario General 
del C onsejo  Federal de Inversiones, se firm o un co n 
venio a fin de d ism inu ir a través del M in isterio  de 
D esarro llo  E conóm ico la tasa variab le  que el C .F.I. 
aplica a su L ínea de C rédito  con destino  a la pequeña 
y m ediana industria  a  radicarse en los parques indus
tria les m encionados, el cual fue ap robado  por el de 
creto  N ° 3 0 6 7 /2 0 1 1.

Que según lo dispuesto en el Artículo 2° del C onve
nio: "La bonificación prevista en el Artículo 1° alcanza
rá a aquellos créditos que se otorguen con posterioridad 
a la entrada en vigencia del presente, fijándose como 
fecha límite para la recepción de las solicitudes de prés
tam os en doce (12) meses, a partir de la fecha en que la 
Provincia haya establecido los m ecanism os adm inistra
tivos, ju ríd icos y  financieros que viabilicen el subsidio 
de la tasa.", hecho que ocurre el 4 de ju lio  de 2012.

Que dada la necesidad y conveniencia de que dicho 
sector continúe disponiendo de instrum entos que le 
permitan el financiam iento de proyectos de inversión 
en condiciones de accesibilidad acorde a las característi
cas de la región.

Que por nota del Sr. M inistro de Am biente y P ro
ducción Sustentable, lng. A lfredo de Angelis, de fecha
12 de ju n io  de 2012, se considera viable prorrogar el 
Convenio, a  fin de mejorar la competitividad del crédito 
que se ofrece a los productores industriales de la p ro
vincia, por el term ino de dos años.

Las partes convienen:

Artículo Io: Prorrogar en Veinticuatro (24) m eses el 
Artículo 2° del C onvenio Subsidio de Tasa de Interés 
Línea de Créditos para la R eactivación Productiva Em
presas a Radicarse en los Parques Industriales de G ene
ral M osconi, Rosario de la Frontera, Pichanal y General 
Güemes, fijándose como fecha lím ite para la recepción 
de solicitudes de préstam os el 4 de ju lio  de 2014.

Artículo 2o: La Provincia de Salta aportará los re
cursos necesarios con el objeto de dism inuir en cuatro
(4) puntos porcentuales la tasa de interés que el CFI 
aplica a su "Línea de Créditos para la Reactivación P ro
ductiva", en beneficio de las pequeñas y m edianas em 
presas a  radicarse en los parques industriales sitos en 
General M osconi, Rosario de la Frontera, Pichanal y 
General Güemes, y que al 4 de ju n io  de 2012 es la del 
ocho con cincuenta (8,50% ) por ciento nominal anual, 
variable, tom ando como referencia la Tasa Pasiva del 
Banco de la N ación A rgentina para depósitos a plazo 
fijo a treinta (30) días.

Artículo 3o: Quedan vigente los demás artículos del 
C onvenio que no hayan sido m odificados por la pre
sente prórroga, la cual será aprobada por Decreto Pro
vincial.

Artículo 4o: Las partes convienen someterse a la Ju
risdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de
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Salta, Provincia de Salta, para la atención o'solución de 
cualquier evento o discrepancia que se origine en el marco 
de las relaciones emergentes del presente Convenio.

A rtículo 5o: A todos los efectos de este C onvenio,, 
las partes constituyen dom icilios especiales en:

La Provincia: con domicilio en el Centro Cívico Grand 
Bourg de la Ciudad de Salta

E1CFI: San M artín 871, C iudad Autónom a de B ue
nos Aires.

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares 
de un m ismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y 
fechas indicados en el encabezam iento del presente 
Convenio.

Ing. Ju an  José C iácera  
Secretario General 

Consejo Federal de Inversiones 
Dr. Ju an  M anuel ü rtu b ey  

Gobernador

Salta, 22 de O ctubre de 2012

D EC R ETO  N° 3222

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in a n za s

Exptes. N ros 11 - 142.492/12, 125-157.367/12, 11 - 
52 .774 /10 , 288 -1 1 9 .884 /12 , 23 4 -1 0 6 .9 1 8 /1 2 , 68- 
109.383/12,321-157.802/12 y 289-151.076/12

V ISTO  que la ejecución presupuestaria  acum ulada 
de Ingresos de Adm inistración Central E jercicio 2.010 
registra m ayores recursos, y;

CO N SID ER A N D O :

Que entre los rubros donde se percibieron recursos 
por m onto m ayor al presupuestado, se encuentran los 
referidos a Copart. Federal de Im puestos - Rtas. Grales., 
Canon M inero Cop. Mun. y Conv. Red Federal C on
trol Púb. *101;

Que la Ley N° 7.595 de Presupuesto Ejercicio 2.010, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en  la  e je c u c ió n  de  cad a  ru b ro  de  re c u rso s  y /o  
financiamiento;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en las 
jurisdicciones pertinentes de la Adm inistración Central;

Que asim ism o, resulta necesario aprobar transfe
rencias de partidas presupuestarias de A dm inistración 
Central, O rganism os D escentralizados y O rganism os 
A utárquicos, para posibilitar la correcta im putación de 
gastos en el Ejercicio 2.010;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transfe
rencias presupuestarias efectuadas por la O ficina Pro
vincial de Presupuesto, con encuadre a lo previsto en el 
artículo 11 del D ecre to X °5 l5 /1 2 ;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P rov inc ia  de  S a lta

D E C R E T A :

A rtículo 1 ° - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.595, la incorporación de recursos 
referidos a Copart. Federal de Impuestos - Rtas. Grales., 
C anon iMinero Cop. Mun. y Conv. Red Federal C on
trol Púb. *101, al Presupuesto Ejercicio 2.010 de A d
m in is tra c ió n  C e n tra l ,  p o r  un  m o n to  to ta l  d e  S 
12.124.259,43 (Pesos doce m illones ciento veinticua
tro mil doscientos cincuenta y nueve con cuarenta y 
tres centavos), según detalle obrante en A nexo I que 
form a parte del presente decreto.

Art. 2o - D ispónese, de conform idad con lo esta
blecido en artículo 1 ° del presente instrum ento, la am 
pliación de las partidas de erogaciones de A dm inistra
ción C entral, por el im porte citado en artículo  Io, se
gún detalle  obran te  en Anexos II a V in tegrantes de 
este instrum ento.

Art. 3° - A pruébanse con encuadre en los artículos
7 y 31 de la Ley N° 7.595, las transferencias de partidas 
de gastos efectuadas en el Presupuesto E jercicio 2.010 
de Adm inistración Central, O rganism os D escentraliza
dos y O rganism os A utárquicos, por un importe total de 
S 144.642,91 (Pesos ciento cuarenta y cuatro mil seis
cientos cuarenta y dos con noventa y un centavos), 
según detalle obrante en Anexos VI a IX de este decreto.

Art. 4 o - R atifícanse  las inco rporaciones y  tran s
ferencias de partidas presupuestarias E jercicio 2.010, 
con encuadre  a lo prev isto  en el artícu lo  11 del D e
creto  N ° 515/12, efectuadas por la O fic ina  P rovincial 
d e  P r e s u p u e s to  en fe c h a s  2 8 .1 2 .1 0 , 0 8 .0 6 .1 2 , 
12.06.12, 11.07.12, 03 .08.12 y 24.08.12 - B atch N os. 
3996449 , 4 8 9 0 2 0 6 , 4 8 95681 , 4942542 , 4 9 8 0129 , 
5016483 y 5016891 , que con tienen  los m ovim ien tos 
p resup u estario s  p rev istos en artícu los Io, 2o y 3o del 
p resen te  decreto .
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Art. 5° - C om uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
y transferencias efectuadas por este decreto, conform e
lo dispuesto en artículos 7, 19 y 31. de la Ley N° 7.595.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 7o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 22 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3224

M in isterio  de  Econom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas

Expte. N ro  321-19.734 Cpde. 1001/12, 321-19.734 
Cpde. 1002/12 y 321-19.734 Cpde. 1003/12

VISTO la necesidad de incorporar al Presupuesto 
E jercicio 2.012, recursos provenientes del H ospital 
Público M aterno Infantil S.E.; y,

C O N SID ER A N D O :

Que estos ingresos tienen como destino financiar la 
ejecución de la obra: Refacción, D esagües Pluviales 
Hospital Público M aterno Infantil S.E.;

Que la obra en cuestión será ejecutada a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, en cuyo ám bito debe 
habilitarse la partida pertinente;

Que en función de ello, resulta necesario incorpo
rar, presupuestariam ente las partidas de recursos por 
rubro y gastos por objeto en la jurisd icción  pertinente 
de la A dm inistración Central y en el m encionado H os
pital, a fin de alcanzar el objetivo previsto en párrafo 
precedente;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto, 
con encuadre a lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
N° 515/12;

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012. 
en su artículo 19 autoriza al Poder E jecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en la e je c u c ió n  de  c ad a  ru b ro  de  re c u rso s  y /o  
financiamiento:

Por ello.'

El G o b e rn ad o r de la P ro v in c ia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto E jercicio
2.012 de A dm inistración Central con encuadre en k> 
dispuesto  en articulo  19 de l a L e y N 0 7.692, la su rra  
de S 100.000,00 (Pesos cien m il), p rovenientes d d  
H ospital Público M aterno Infantil S.E., d :  acuerdo al 
siguiente detalle:

ADMINISTRACION CENTRAL

RECURSOS POR RUBROS: S 100.000,00

009000000000.517000
TRAXSF. CTES. Y DE CAPITAL S 100.000.00 

009000000000.517500
TCAP. DELSECT. PUBLICO S 100.000,00 

009000000000.517534
TCAP. OTRAS IiNST. PUB. PR S 100.000X0

009000000000.517534.1002
TCap. Hospital M aterno Infantil SIOO.OOQCO

G ASTO S PO R  O BJETO  S lOO.OOaCO

JURISDICCION 08 - MINISTERIO
DE SALUD PUBLICA S 100.00(L,C0

(SEGUN DETALLE OBRANTE ENAÍN2XOI 
DE ESTEDECRETO)

Art. 2o - Incorpóranse, de conform idad con lo dis
puesto en artículo I o del presente decreto, las p a rtid is 
pertinentes en el Presupuesto E jercicio 2.012 de la Ju
risdicción 35 - Hospital Público M aterno Infantil S^E., 
por un monto total de S 100.000,00 (Pesos cien milX ce 
acuerdo al detalle obrante en A nexo II que form a pane 
del presente instrumento.

A rt. 3 o - R a tificase  con en cu ad re  e r  el artícu  o
11 del D ecreto  N° 5 1 5 /12 , la in co rp o rac ió n  de p a r
tidas p resu p u estarias E jercic io  2 .012 , e fec tuada  por 
la O f ic in a  P ro v in c ia l  de P re s u p u e s ta  en fe :l"a

18 .07 .12  - B atch  N ro . 4 9 5 2 5 5 5 , que c o n tien e  el 
m ovim ien to  p re su p u estario  p rev is to  en el artícu  o- 

Io de este instrum ento .

Art. 4o - Com uniqúese a  la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporacif n 
efectuada por este decreto, conform e lo di; puesto en ;l 

artículo 19 de la Ley N ° 7.692.
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Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía. Infraestructura Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de !a G obernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 22 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3225

Secretaria General de la G obernación

Expediente N° 01-187.359/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Lic. Silvia Álvarez, Secretaria de Extensión U ni
versitaria de la Universidad Católica de Salta, solicita se 
declare de Interés Provincial el "I Congreso de Econo
mía Regional" que bajo el lema "El H orizonte Producti
vo, Económ ico y Social", se llevara a  cabo en nuestra 
Provincia los días 15 y 16 de N oviem bre de 2012; y,

C O N SID ER A N D O ;

Que dicho evento constituye un espacio de altísimo 
nivel dedicado al análisis y difusión de las variables 
económ icas, políticas, fiscales y sociales que transitan 
las Provincias del N orte Argentino, así com o de debate 
y tratam iento de políticas públicas que apunten hacia el 
desarrollo sostenido y el crecim iento regional.

Que en esta primera edición, el Congreso tiene como 
objetivo sistematizar un análisis pormenorizado de la rea
lidad de las jurisdicciones provinciales, contando con los 
principales protagonistas del escenario público y privado;

Que el mismo está organizado por instituciones de 
carácter nacional y local, quienes invitaron a  participar a 
destacados profesionales y especialistas de la talla de 
Jorge Castro, Luis Secco, Gustavo Lazzari, Ernesto K.ritz, 
Francisco M ezzadri y Rogelio Frigerio, entre otros;

Que es decisión del Poder Ejecutivo Provincial alen
tar esta clase de eventos;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el "I 
Congreso de Econom ía Regional" a llevarse a cabo en 
nuestra Provincia los días 15 y 16 de Noviembre de 2012.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o ’- Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co- '
'  pías legalizadas de todos los decretos y  resoluciones  i
;  que reciba para su publicación, las que estarán a ■ 

disposición del público.

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  
N° 3203 - 22/10/2012 - Expediente N° 08-25.103/12. 
Cpde. 1

Artículo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre la E scribanía de G obierno y la 
señorita  A na E stefanía Sánchez A tiendes - DN1 N° 
31.545.473 con vigencia al d ía l° d e  octubre de 2012 y 
por el térm ino de doce (12) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida  pertinente  de la Ju
risd icción y CA correspondien tes a la E scribanía de 
Gobierno.

URTUBEY - Samson

M inisterio de Gobierno - Decreto N° 3204 - 22/10/ 
2012 - Expediente N° 41-65.608/12 Cpde. 2

Artículo Io - Autorízase el traslado de agentes del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable al 
M inisterio de G obierno en el cargo que en cada caso se 
detalla:

* Sauad, R o ssan aE lizab e th -D .N .I.N 0 16.659.065
- A grupam iento Técnico Interm edio - Subgrupo 2 - 
Función Jerárquica III.

* García, Fernando Ornar - D .N.l. N° 27.059.328 - 
Agrupam iento Profesional

Intermedio - Subgrupo 2- Función Jerárquica III.

* Rom ano Falcón, M aría Carola Valentina - D.N.l. 
N° 27.974.497 - Agrupam iento
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Técnico - Subgrupo 2.

* Sastre. Jorge A lejandro - D .N .I. N° 12.790.428 - 
Agrupam iento Profesional - Subgrupo 2 - S1GEP - Fun
ción Jerárquica 11.

* Olleta, M iguel - D.N.I. N° 8.388.188 - Jefe Uni

dad O perativa Tesorería A grupam iento - Técnico - 
Subgrupo 2 - Función Jerárquica 111.

* Aquino, Alvaro M arcelo - D .N.I. X o 28.027.096 - 
Agrupam iento Técnico - Subgrupo 2.

* Fedeli, Juan Pablo - D.N.I. N° 29.586.224 - A gru
pam iento Técnico - Subgrupo 2.

Art. 2° - Con igual vigencia, transfiérase al M iniste

rio de Gobierno, los cargos y ¡as partidas presupuesta
rias correspondientes que los citados agentes detentaban 
en la planta y cobertura del M inisterio  de Am biente y 
Producción Sustentable.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a  la partida 
respectiva del M inisterio de Gobierno.

URTUBEY - De Angelis - L outaif - 
Sam so n

Secretaría G eneral de la G obernación - D ecreto  

N° 3205 - 22/10/2012 - Expediente N° 08-182.125/12

A rtícu lo  Io - P ro rró g a se  la  d es ig n ac ió n  de la 
C ra. M iriam  C ris tin a  C am p astro  de Z a ra te , D .N .I. 
N ° 1 6 .1 28 .558 , en c a rá c te r  de p e rso n a l tem p o rario  
de  la E sc rib a n ía  de G o b ie rn o , d e p e n d ie n te  de  la 
S ecre ta ria  G eneral de  la G ob ern ac ió n , a p a rtir  del 4 
de  n o v iem b re  de 2 0 1 2  y  p o r  el té rm in o  de  5 (c in 
co) m eses, con u n a  rem u n e rac ió n  e q u iv a len te  al 
A g ru p am ien to  P ro fe sio n a l - S u b g ru p o  2 - F unción  
Je rá rq u ica  II.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a la respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a  la Escribanía de 
Gobierno. Ejercicio 2012.

URTUBEY - Samson

.Ministerio de Am biente y Producción Sustentable
- Decreto Xo 3206 - 22/10/2012 - E xpediente Xo 136- 
175.709/12

Artículo Io - Prorrógase la designación del Señor 
S e b a s t iá n  R am ó n  D o m e n ec h  O rtiz , D .N .I . N ° 
26.031.207, com o personal de planta tem poraria en el 
Servicio Adm inistrativo Financiero del M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable, a  partir del 28 de 
octubre de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) meses, 
por los m otivos expresados en los considerandos y en 
iguales térm inos que la designación anterior.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la Partida de Gastos en Personal 
del M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable - 
Decreto Xo 3210 - 22/10/2012 - Expte. N° 34-77.209/12

Artículo Io - Desígnase al G eólogo A lfredo Abel 
Donaire, D.N.I. N ° 18.668.445, en carácter de personal 
tem porario en el Subprograma Cuenca A lta de) Río Ber
mejo de la Secretaría de Recursos H ídricos dependiente 
del M inisterio de Am biente y Producción Sustentable, 
con una remuneración equivalente a Agrupam iento Pro
fesional, Subgrupo 2 - F J I, a partir de la fecha de noti
ficación y por el térm ino de cinco (5) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se imputará a la partida Personal de la Secreta
ria de R ecursos H ídricos del M inisterio de A m biente y 
Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

M inisterio de Gobierno - Decreto Xo 3212 - 22/10/ 
2012

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Provincia de Salta, repre
sentada por la Sra. D irectora General del Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Personas, Dra. M ónica 
A lejandra Antacle y  la Sra. M irta Salazar, D.N.I. N° 
14.500.114, con vigencia al día 01 de noviembre de 2012 
y por el térm ino de doce (12) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Dirección de Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas del M inisterio de 
Gobierno - Ejercicio 2012.

URTUBEY - L outaif - Samson
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M in is te rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y Tecnología - 
D ecre to  N° 3 2 1 3  - 2 2 /1 0 /2 0 1 2  - E x p e d ie n te  N° 
0120159-180.501/2010-0 ,1  y 2

A rtículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
M aría C ristina Góm ez. CUIL X o 27-22526612-9, en 
carácter de personal tem porario en el Colegio Secunda
rio X o 5033 "Dr. Ernesto M. Aráoz" de Salta Capital, 
dependiente de la D irección General de Educación Se
cundaria, a  partir del 13/07/12 y por el térm ino de cinco 
(5) meses, con una rem uneración equivalente al A gol
pam iento Adm inistrativo - Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción, C iencia y Tecnología.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

M in is te rio  de E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
D e c re to  N° 3 2 1 9  - 2 2 /1 0 /2 0 1 2  - E x p e d ie n te  N° 

0120159-73.569/2011-0,1 y  2

Artículo I o - Prorrógase la designación de la Sra. 
Silvana B etina Brench, CUIL N° 27-28887573-7, en 
carácter de personal tem porario con desempeño de fun
ciones adm inistrativas en el Colegio EGB3 y Polimodal 
N° 5170 "W alter Adet" de la ciudad de Salte, depen
diente de la D irección General de Educación Secunda
ria, a partir del 15/06/2012 y  por el térm ino de cinco (5) 
meses con una remuneración equivalente al Agrupamien- 
to Adm inistrativo - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de E duca
ción, C iencia y Tecnología.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  

N° 3223 - 22/10/2012 - E xp ed ien te  N° 07-193.679/12

Artículo Io - Déjase sin efecto la designación del Sr. 
Ernesto Daniel Guaymas, DXT X'° 32.165.258, dis
puesta por D ecreto X o 3136/12. a partir del 15 de octu
bre de 2012.

Art. 2° - Designase al señor Cristian Efrain Basquez, 
D .X .l X o 2 8 .1 8 7 .1 1 1  en  c a rá c te r  de  P e rso n a l 
Tem porario de la Fiscalía de Estado, a partir de la fecha

del presente y por el térm ino de 5 (cinco) meses, con 
una rem uneración equivalente al A grupam iento T écni
co - Subgrupo 3 - FJIV .

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Personal de Fisca
lía de E stado-E jerc ic io  2012.

URTUBEY - Samson

i-------------------------------------------------------------------i

■ Los Anexos que forman parte de los Decretos N “ !  
.  3215, 3217, 3218, 3220, 3222 y  3224, se encuen-  • 
¡  tran para su consulta en oficinas de esta Repartí- j  
\ ción. < 
!_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ !

ACORDADAS

O.P. X o 100030609 R. s/c N° 100003988

C o rte  de  Ju s tic ia  de S alta  

A cordada  N° 11274

En la ciudad de Salta, a los 19 días del m es de octu
bre del año dos mil doce, reunidos en el Salón de Acuer
dos de la Corte de Justicia el señor Vicepresidente de la 
Corte de Justicia a  cargo de la Presidencia Dr. Guillermo 
Alberto Catalano, y los señores Jueces de Corte Dres. 
Guillerm o Félix Díaz, Gustavo A dolfo Ferraris, Abel 
C ornejo, Sergio Fabián Vittar y Susana Kauffman de 
M artinelli,

D IJERO N:

Que tal como consta en el Expte. SU P 000591/12 
caratulado: "Inventario de elem entos en las condiciones 
previstas por el art. 10 - inc. a) de la Ley 6667 y art. 4o 
de la A cordada 7333 D istrito Judicial Tartagal" que se 
tiene a la vista, en el Depósito de B ienes Secuestrados 
del D istrito Judicial Tartagal se encuentran num erosos 
objetos en mal estado y decom isados por los respecti
vos m agistrados de fuero penal y, consecuentem ente, 
en condiciones de precederse a su destrucción, de con
form idad a la norm ativa antes indicada.

Que, por ello,

A CO R D A R O N :

1.- D1SPOXER la destrucción de los elem entos 
descriptos en el inventario corriente a fs. 1/4 del Expte. 
X o SUP 000591/12 de esta Corte de Justicia, presenta
do por el Encargado del D epósito  de B ienes Secuestra
dos, a cuyo fin deberá seguirse el procedimiento reglado 
en el art. 4 0 "in fine" de la A cordada 7333.
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I I .- FIJAR el día 24 de octubre de 2012, en horas de 
la mañana, para la destrucción de los referidos elem en
tos. en la ciudad de Tartagal.

III.- M ANDAR que se publique la presente en el 
Boletín Oficial por 1 (un) día.

Con lo que terminó el acto, firm ando el señor Vice

presidente de la C orte de Justicia  a  cargo de la Presi

dencia  Dr. G uillerm o Alberto C atalano y los señores 
Jueces de Corte, por ante la Secretaría  de Actuación 
que certifica.

Dr. G uillerm o A lberto  C a ta lan o
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uillerm o Félix Díaz 

Juez
Corte de Justicia de Saita 

Dr. Gustavo Adolfo F e rra ris  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel C ornejo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra. Susana K auffm an de M artine lli 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Fabián V ittar 

Juez
Corte de Justicia de Salta
Dr. G erardo J. H. Sosa 

Secretario de Corte de Actuación
Corte de Justicia de Salta 

Sin Cargo e) 25/10/2012

O.P. N° 100030608 R. s /cN ° 100003987

C o rte  de  Ju s tic ia  de  S a lta  

A cordada  N° 11272

En la ciudad de Salta, a los 19 días del mes de octu
bre del año dos mil doce, reunidos en el Salón de Acuer
dos de la Corte de Justicia el señor V icepresidente de la 
Corte de Justicia a cargo d é la  Presidencia Dr. Guillermo 
A lberto Catalano. y los señores Jueces de Corte Dres. 
Guillerm o Félix Díaz. Gustavo Adolfo Ferraris, Abel 
C ornejo, Sergio Fabián Vittar y Susana Kauffman de 
M artinelli,

D IJERO N:

Q ue tal com o consta  en el E xpte . SU P 0 0 0 5 8 9 /
12 cara tu lad o : "Inven tario  de e lem en to s en las co n 

d ic io n es p rev is tas  por el art. 10 - inc. a) de la Ley 
6667 y art. 4° de  la A cordada 7333 D istrito  Ju d ic ia l 
O rán" que  se tien e  a la v ista , en el D ep ó sito  de 
B ienes S ecu estrad o s del D istrito  Ju d ic ia l O rán se 
en cu en tran  n u m ero so s ob je tos en m al e stad o  y d e 
com isad o s po r los re spec tivos m ag istrad o s de  fu e 
ro penal y, co n secu en tem en te , en co n d ic io n es  de 
p ro ced e rse  a su destru cc ió n , de co n fo rm id ad  a la 

n o rm ativa  an tes ind icada.

Que, por ello,

A C O R D A R O N : .

I.- D IS P O N E R  la d estrucc ión  de los e lem en to s 
d e sc rip to s  en el in v en ta río  co rrien te  a fs. 1/14 del 
E xpte. N ° SU P 000 5 8 9 /1 2  de esta  C o rte  de Ju s ti
c ia , p re sen tad o  p o r el E ncargado  del D ep ó sito  de 
B ien es S ecu estrad o s, a cuyo fin deb erá  seg u irse  e¡ 
p ro ced im ien to  reg lado  en el art. 4 0 "in fine" de la 
A co rd ad a  7333.

II.- FIJAR el día 25 de octubre de 2012, en horas de 
la m añana, para la destrucción de los referidos elem en
tos, en la ciudad de San Ramón de la N ueva Orán.

III.- M ANDAR que se publique la presente en el 
Boletín Oficial por 1 (un) día.

Con lo que term inó el acto, firm ando el señor Vice
presidente de la C orte de Justicia  a cargo de la P resi
dencia Dr. G uillerm o A lberto C atalano y los señores 
Jueces de C orte, por ante la Secretaría de A ctuación 
que certifica.

Dr. G uillerm o A lberto  C ata lano
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uillerm o Félix Díaz 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Gustavo Adolfo F e rraris
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel C ornejo 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra. S usana  K auffm an de M artine lli 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Fabián V ittar 

Juez
Corte de Justicia de Salta
Dr. G erardo J. H. Sosa 

Secretario de Corte de Actuación
C orte de Justic ia  de Salta

Sin Cargo e) 25/10/2012
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LICITACION NACIONAL

O.P. X o 100030586 F. N° 0001-44382

P resid en cia  de la N ación

M in iste rio  d e  P lan ificac ión  F ed e ra l, 
Inversión  Pública  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

V ia lidad  N acional

Aviso de  P ro rro g a  de L icitación  y R ectificación

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública de la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N° 61/12.

Obra: Reparación de Obras de Arte, L im pieza de 
Cauces y C onstrucción de Defensas R uta N acional N° 

34 - Provincia de Salta.

Tramo: Empalme Ruta N acional N° 50 - Tartagal.

Sección: Km. 1.329,12 - Km. 1.431,26

Tipo de Obra: Desbosque, destronque, terraplén, 
excavación para conform ación de cuneta y cauce, exca

vación para fundación de obras de arte, dem oliciones 
varias, colchonetas y gaviones y provisión y coloca
ción de baranda para defensa.

Presupuesto Oficial: S 16.144.000,00 referido al 
mes de N oviem bre de 2011.

A pertura de Oferta: Se realizará el 3 de Diciem bre 
de 2012 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: a  partir del 28 de Sep
tiem bre de 2012.

Plazo de Obra: Diez (10) meses.

Valor del Pliego: 53 .230,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio  A. Roca N° 734/8 

(1067) Capital Federal, P lanta Baja (Salón de Actos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. RocaN'° 734/ 

8 (1067) Capital Federal - 3o P iso  - D.N.V.

Imp. S 300,00 e) 24 al 30/10/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. X o 100030612 F. v/c X o 0002-02552

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien tos de C o n tra tac io n es  

L icitación  Pública  V  186/12

Objeto: A dquisición de Leche Entera en Polvo For
tificada.

O rganism o Originante: In stitu to  P rov incia l de  Sa
lud de Salta .

E xped ien te : 0100074-175.229/2012-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de A pertura: 14-11-2012 - Horas: 11:30.

Precio del Pliego: S 300,00 (Pesos Trescientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco M a c ro N 0 3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de 
Salta.

M onto Oficial: S 313.600,00 (Pesos T rescientos 
Trece Mil Seiscientos con 00/100).

Consulta y A dquisición de los Pliegos: E n nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - L ink C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito en C entro  C ívico 
G rand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en D iagonal N orte 933, Capital Federal.

Lugar de  P resen tac ión  de Sobres y A pertura: Se
c retaría  de P roced im ien tos de C on tra taciones - C en
tro  C ívico G rand B ourg  - Av. de Los Incas s/N° - 3° 
B lock - P lanta B aja  - A la  Este - S ecretaría  General de 
la G obernación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. C lau d ia  V erónica Gulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales

Imp. S 60,00 e) 25/10/2012

O.P. N° 100030610 F. v/c N° 0002-02551

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien tos de  C o n tra tac io n es  

L icitación  Pública  N° 183/12

http://www.salta.gov.ar
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O b je to :  A d q u is ic ió n  de  R e s p ira d o re s  
M icroprocesados.

O rganism o O riginante: H ospita l Púb lico  M a te r 
no In fan til S.E.

E xpedien te : 0100244-1.711/2012-0.

Destino: Servicio deN eonatología.

Fecha de A pertura: 13/11/2012 - Horas: 11:00.

Precio del Pliego: S 300.00 (Pesos Trescientos con 
00/100), depositados en cuenta de B anco M acro N° 3- 
100-0940684385-3 del Hospital Público M aterno In
fantil S.E.

M onto Oficial: S 300.000.00 (Pesos Trescientos 
Mil con 00/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de P roce
dim ientos de C ontrataciones sito en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de C asa de Salta 
sito en Diagonal N orte  933, Capital Federal.

L ugar de P resen tac ión  de Sobres y A pertu ra : Se
cretaría  de  Proced im ien tos de C o n trataciones - C en 
tro C ívico  G rand B ourg - Av. de los Incas S/N° - 3 o 
B lo ck - P lan ta  B aja - A la Este - Secretaría  G eneral de 
la G obernación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. C lau d ia  V erónica G ulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Imp. 5 60,00 e) 25/10/2012

O.P. N° 100030607 . F. v /cN ° 0002-02550

G o bierno  de la P rov inc ia  de  S a lta

S e c re ta ría  de P ro ced im ien to s de C o n tra ta c io n es

L icitación Pública  N° 187/12

Objeto: Adquisición de Baterías para B ancos de 
UPS.

Organism o Originante: H ospital Púb lico  M a te r 
no In fan til S.E.

E xped ien te : 0100244-1.710/2012-0.

Destino: Ala M aterna - Servicio de M antenim iento.

Fecha de Apertura: 15/11/2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien con 00/10C) 
dep o sitad o s en la cu en ta  de B anco M acro 3-10C- 
0940684385-3 del Hospital Público Materno Infantil S.E.

M onto Oficial: S 131.000,00 (Pesos Ciento Treinta 

y Un Mil con 00/100).

C onsulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestia 
Página Web "ww w.salta.gov.ar - Link Com pras y Co«- 
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito  en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. GrEJ. 
de la G obernación o en dependencias de C asa de Salía 
sito en Diagonal N orte 933 C apital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secreta
ría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block - Planta 
Baja - Ala Este - "Secretaría General d é la  Gobernación'.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. C lau d ia  V erón ica  G ulezzi
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales

Imp. S 60,00 e) 25/10/2012

O.P. N° 100030606 F. N° 0001 -4 4 4 15

M un ic ip a lid ad  R o sario  de  la F ro n te ra  - Sa lta

L ic itación  P ú b lica  04/12

Objeto: Com pra materiales de construcción. Obra 
"Concejo Deliberante - Rosario de la Frontera", cuyo desa
líe figura en Anexó del Pliego de Bases y Condiciones.

Form a de Pago: De contado contra entrega de os 
bienes. Flete a cargo del adjudicatario.

Fecha y  H ora de A pertura: 09/11/12 aH s. 10:00.

Lugar: M unicipalidad R° de la Frontera, A lvarado 
N° 140.

Valor del Pliego: S 1.534 (Pesos mil quinientos trein

ta y cuatro).

Consultas: M unicipalidad de R° de la Frontera - 
Tel: 03876 -483274 .

Róm ula Góm ez de M ontero
Intendente 

Munic. R° de la Frontera

Imp. S 180,00 e) 25 al 29/10/2012

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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O .P .N ° 100030605 F. N° 0001-44414

M u n ic ip a lid ad  R o sario  de la F ro n te ra  - S a lta  

L ic itación  Púb lica  03/12

Objeto: Contratación de .Mano de Obra. Obra "Con
cejo Deliberante Rosario de la Frontera", cuyo detalle 
figura en A nexo del Pliego de Bases y C ondiciones.

Fecha y Hora de A pertura: 09/11/12 a Hs. 09:00.

Lugar: M unicipalidad R° de la Frontera. A lvarado 
N° 140.

Valor del Pliego: S 656 (Pesos seiscientos cincuenta 
y seis).

C onsultas: M unicipalidad de R° de la Frontera - 
Tel: 03876 -4832-74.

R óm ula Góm ez de M ontero  
Intendente 

Munic. R° de la Frontera 
Im p .S  180,00 e) 25 al 29/10/2012

O .P .N 0 100030326 F .N ° 0001-44060

P resid en cia  de la Nación

M in iste rio  de P lan ificac ión  F ed era l, 
•Inversión  P ú b lica  y  Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas 

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Púb licas 

V ia lid ad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a  Licitación 
Pública la siguiente Obra:

L icitación  Púb lica  N° 71/2012.

Obra: Ruta Nacional N° 50 - Provincia de Salta.

Tram o: Orán - Límite con Bolivia.

Sección: Km. 64,87 - Km. 72,32.

T ipo de Obra: Estabilización de taludes.

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y Seis M illo
nes D oscientos Sesenta y Ocho M il O chocientos C in
cuenta y Dos (S 46.268.852,00) a Junio de 2012.

G arantía de la Oferta: C uatrocientos Sesenta y Dos 
Mil Seiscientos O chenta y Ocho (S 462.688,00).

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: Pesos N ueve Mil D oscientos (S 
9.200,00).

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará a partir del
13 de N oviem bre de 2012.

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el día 13 
de D iciem bre de 2012 a las 11.00 hs. en form a continua 
y sucesiva en el siguiente orden: Licitación Pública N° 
20/2012 y L icitación P ú b l ic a V  71/2012.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N. V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. R o caN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Im p .S  900,00 e) 12/10 al 01/11/2012

O. P. N° 10003 0325 F. N° 0001 -44060

P residencia  de la .Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F edera l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Púb licas

V ia lidad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N° 20/2012.

Obra: R uta N acional N° 86 - Provincia de Salta.

Tramo: Tartagal - Tonono.

Sección :. K m , 0 ,0 0 0  (T artag a l) - Km . 3 2 ,4 0 0  
(Tonono).

T ipo de Obra: M ejoram iento de calzada existente, 
construcción de base y carpeta de rodam iento con m ez
cla asfáltica en caliente, construcción y  am pliación de 
alcantarillas.

Presupuesto Oficial: Pesos Cincuenta y Dos Millones 
Seiscientos Veinte Mil (S 52.620.000,00) a Junio de 2012.

Garantía de la Oferta: Q uinientos Veintiséis Mil 
D oscientos (S 526.200,00).

Plazo de Obra: Nueve (9) meses.

Valor del Pliego: Pesos Diez Mil Quinientos Veinti
cuatro (S 10.524,00).

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará a partir del
13 de Noviem bre de 2012.
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Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el día 13 
de Diciembre de 2012 a las 11:00 hs. en form a continua 
y sucesiva en el siguiente orden: Licitación Pública N° 
20/2012 y L icitación PúblicaN ° 71/2012.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, P lanta Baja (Salón de Actos) -
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. R o caN 0 734/
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Im p .S  900,00 e) 12/10 al 01/11/2012

O.P. N° 100030242 F. N° 0001 -43976

M in is te rio  de T urism o 

A d m in is trac ió n  de  P a rq u e s  N acionales 

M o n u m en to  .N atural L ag u n a  de los Pozuelos 

L ic itación  Púb lica  N “ 1/12

Objeto: "Obras de Refacción y Culminación de Edi
ficios de la Seccional Cincel M onum ento Natural Lagu
na de los Pozuelos"

Clase: D e Etapa U nica Nacional

M odalidad: Ley de O bras Públicas N° 1 3 .0 6 4 y su s 

m odificatorios y/o C om plem entarios, por S istem a de 
A juste A lzado y Presupuesto Oficial.

Consulta y  Retiro de Pliegos: OficinaA dm inistrati- 
va del Parque N acional El Rey, España 366 - 3er. Piso 
(CP 4400) Provincia de Salta, en el horario de 9 hs a 13 
horas. Teléfono y fax: 0387-4319641.

Costo del Pliego: Pesos Trescientos (S 300).

Presentación de Ofertas: Hasta las 13:00 horas del 

día 28/11/2012 - En la O ficina Adm inistrativa del Par
que N acional El Rey, España 3 6 6 .3er. Piso, (CP 4400) 
Provincia de Salta.

Apertura de Ofertas: Día 29/11/2012-H oras 11:00- 

En laO ficinaA dm inistrativadel ParqueNacional El Rey, 
España 366 - 3er. Piso, (CP 4400) Provincia de Salta.

R ubén C. Burgos
Delegado Contable 

P.N. El Rey

Im p .S  900,00 e) 10 al 30/10/2012

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100030615 F .N ° 0001-44421

Sub  S e c re ta ría  de  P o lítica  C rim in a l 
y  A sun tos P e n iten c ia rio s

Servicio P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de S al:a

C o n tra tac ió n  D irecta  N° 175/12

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de Coner d a 
ciones de la Provincia

E xpte. N° 0140050-165 .164/2012-0-A dquisición 

de "M ateriales" destinados a colocar M allas en venta
nas de Pabellón "A" I o, "E" 1° y "E" 3o de Unidad 
C arcelaria N° 1, dependiente de este Organismo.

Fecha de Apertura: 01 de N oviem bre de 2.C12 - 
Horas: 10:00.

Presupuesto Oficial: S 15.325,87 (pesos: Q uine: mil 
trescientos veinticinco con ochenta y siete centavo 5V

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y E ntrega de Pliegos: D irección de A i  tií- 
nistración - División Com pras Av. H ipólito Yrigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400).

Teléfonos 0387-4280/635-636-638-639-640- 541- 
642 (Internos 123 ó 124)

Correo Electrónico: com praspps@ notm ail.coir.

A driana  L am onaca
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. 5 60,00 • e) 25/10/2012

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100030600 F. N° 0001 -4¿ ¿07

Ingenio y Refinería San M artín del Tabacal S.R.L., 
en su carácter de propietario de las fracciones que se 
detallan a continuación, todas ubicadas en el Dpto. Orán, 
solicita concesión de uso de aguas públicas, para riego 
de la superficie que en cada caso se indica. Dicha conce
sión será de ejercicio eventual conform e C.A. Art XI, 
con el caudal que en cada caso se indica con aguas a 
derivar del Río San Francisco, m argen izquierda, me
diante bombeo, con bomba, cañería de impulsión y az je- 

ductos propios.-

Conform e a las previsiones de los arts. 32, 47. 51. 
69 y 2 0 1 del Código de Aguas, se ordena la publica: ón
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de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco (5) 
días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocim iento de que podrán hacerlo valer en el térm ino de treinta. (30) días hábiles contados desde la última 
publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta C iudad de Salta.

E xp te . N° C a ta s tro Sup. Total Sup . B ajo  riego C au d a l L

34-93606/12 14.600 15,0000 has 15,0000 has 7,875

34-93611/12 14.601 9,9481 has 9.9400 has 8,218

34-93613/12 14.602 8,8109 8,8109 has 4,625

34-93615/12 14.603 13 has 8126 m2 13,8100 has 7,250

34-93618/12 14.604 12 has 5000 m2 12,5000 has 6,562

34-93648/12 14.605 26 has 7148 m2 26,7100 has 14,023

34-93653/12 14.606 20,0000 has 20,0000 has 10,50

34-93657/12 14.607 12 has 5000 m2 12,5000 has 6,522

34-93666/12. 14.608 15,0000 has 15,0000 has 7,875

34-93703/12 14.609 15 has 7812 m2 15,7800 has 8,285

34-93710/12 14.610 15,0000 has 15,0000 has 7,875

34-93767/12 14.611 10 has 2472 m2 10,2470 has 5,379

34-93782/12 14,612 27 has 4282 m2 27,4200 has 14,395

34-93909/12 14.613 12 has 2500 m2 12,2500 has 6,431

34-93716/12 14.614 16 has 6995 m2 15,6900 has 8,237

34-93744/12 14.615 18 has 5360 m2 18,5300 has 9,728

34-93759/12 14.616 8 has 8303 m2 8,8300 has 4,635

D ra. S andra  M abel Sicgrist 
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hidricos

Im p .S  390,00 e) 25 al 31/10/2012

O.P. N° 100030614 F. v /cN ° 0002-02553

M in iste rio  P ú b lico  de S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de 
Salta, hace saber, que en L icitación Pública N° 13/12 - 
A r t  09 - Ley 6838 - Expte. N° 130-14.215/12. "Contrata
ción seguro parque automotor del Ministerio Público"

El Colegio de G obierno por Res. Ts!° 9991, ha d is
puesto:

1. Autorizar, de conform idad con lo previsto por el 
art. 31 de la ley 7692/11, la siguiente reestructuración 
presupuestaria dentro del presupuesto ejercicio 2012.

2. Rem itir copia de la presente, a la Oficina Provincial 
de Presupuesto del M inisterio de Econom ía, Infraes
tructura y Servicios Públicos. 3. A probar el proceso 
selectivo llevado a  cabo m ediante la L icitación Pública 
N ° 13/12 autorizada por R esolución N ° 9.832/12. 4. 
A djudicar a la em presaN ación Seguros SA, la adquisi
ción del renglón 01, consistente en el seguro obliga
torio de responsabilidad civil y las coberturas adiciona
les "todo riesgo sin franquicia" para los vehículos del 
M inisterio Público, por la sum a de S 136.601,49 (pe
sos ciento treinta y seis mil seiscientos uno con 49/ 
100). 5. Suscribir con la firma adjudicada, la docum en
tación pertinente. 6. Imputar... 7. Regístrese...

Firmado: Dr. Pablo López Viñals, Procurador Ge
neral de la Provincia. Dra. M ina Lapad, Asesora Gral. 
de Incapaces. Dr. Luis Félix Costas, D efensor General 
de la Provincia.
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M arta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

.Ministerio Público 
Im p .S  60,00 e) 25/10/2012

O.P. N° 100030584 F .N °0 0 0 )-4 4 3 8 0

R ef.E xpte . N° 34-144.238/12

La Secretaría  de R ecursos H ídricos hace saber 
que, por R esolución N° 2 14 del d ía  21/08/12, se apro
bó la C om isión  T écn ica  que d e te rm inará  la línea de 
ribera en am bas m árgenes de la Q uebrada del 95, inte
grando d icha  com isión  los Srés. Ing.- C ivil D ante 
G erom etta, M.P. N ° 627: G eólogo M arcelo  Ram ón 
O lañ e ta , M.P. N ° 172 y Ing. A g rim en so r A ngel 
T kaczek, M.P. N° 2.384. E stab leciéndose  la de te r
m inación de d icha  línea, respecto  de los inm uebles 
catastros N ° 28.867, 16.080 y 16.079, F racción 42“
- 41°, del D pto . San M artín , localidad  de General

M osconi, com o lugar donde la com isión  técn ica  rea
lizará d icha determ inación de línea de ribera. D ecreto 
N ° 1 9 8 9 /0 2 , a rt. 8 ap. 2 y 3. L os p ro p ie ta - ¡o s  
ribereños en la zona  objeto  de  la presen te  determ i na
ción no podrán  realiza r ningún trab a jo  que im plique 
la m odificación actual de las m árgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario  de circulación general y boletín 
oficial. El acto adm inistrativo que fija la linea de ri jera  
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inis:ra- 
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivie.~NT0 
4650, Piso 10 de esta  ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hidricos

Imp. S 120,00 e) 24 y 25/10/2012

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 400002272 F .N ° 0004-01588

El Dr. E nrique  M archetti, Juez  de M inas y en lo 

Cpm ercial de R egistro  de la P rovincia  de Salta, orde
na la pub licación  de  edicto a los fines d e  hacer co n o 
cer conform e lo estab lecido  en los art. 51, 52, 53, y 
66 de l C ó d ig o  de M in e ría  que  R am ó n  A lb e r to  

Stepanenko; E xpte . N ° 20 .200; ha  m anifestado  el 
descubrim ien to  de un Y acim iento de T ierras R aras y 
d isem inados de C obre, ubicado en el D epartam ento  
de L a Pom a; la m ina se denom inará  M irkos 1, las 
coordenadas del punto de m anifestación de descubri

m iento (P.D .M ) y de los correspondien tes esquineros 
son las sigu ien tes

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r - P o sg ar 94 

Y X

=3461446.02 =7269397.82

=3476609.00 =7269397.82

=3476609.00 =7267423.14

=3461446.02 =7267423.14

PDM : Y= 3467638.66 X = 7268514.28

Superficie Concedida: 2994 has, 2016 rn2. De pro
piedad privada, siendo afectada la m atrícula N° 281, 
del departam ento La Pom a. T itu lar R egistral: ¡Vfería 
Luisa W ayar Roca y M iguel W ayar Roca. Sirva la  pre
sen te  de a te n ta  n o ta  de  c itac ió n . E sc . H u m b erto  
Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400002271

e) 19 y 25/10 y  02/11/3012

F.N ° 0004-0 L587

El Dr. E nrique M archetti, Juez  de M inas y e r  lo 
Com ercial de R egistro  de la P rovincia  de Salta, o-de- 
na la publicación  de edicto  a los fines de hacer co n o 
cer conform e lo estab lec ido  en los art. 51, 52, 52, y 
66  del C ó d ig o  de  M in e ría  que  R a jn ó n  A lb e r to  
S tepanenko; E xpte. N ° 20 .202 ; ha  m an ife s tad ; el 

descubrim ien to  de un Yacim iento de T ierras Rar=s y 
d isem inados de C obre  ubicado  en el D e p a r ta m n to  
La Pom a; la m ina se denom inará  M irkos 3, las co o r
denadas del punto de m anifestación de descubrim iento 
(P.D .M ) y de los correspond ien tes e squ ineros son 
las siguientes

C o o rd en ad as G auss K ru g e r - P o sg ar 94
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O .P .N 0 100030489 F. N° 0001-44242

3461446.02
3476609.00
3476609.00 
3467438.79 
3467491.99 
3463611.68 
3463315.42
3461446.02

7265448.46
7265448.46
7263473.78
7263473.78 
7263686.33 
7264657.50
7263473.78
7263473.78

PDM : Y =3465843.22 X =72664480.67

Superficie  C oncedida: 2706 has, 3360  m2. De 
p rop iedad  privada, lugar A lto P a lerm o , siendo  afec
tadas las m atriculas: N° 28 de C om pañía Agropecuaria 
del V alle C alchaquí SRL; N° 399 de M oya F lorindo 
R ené y B on ifac io  E stan islao  y N ° 108 de T orres de 
Nevvton, M aría  E lena, Torres G ustavo  C lodom iro, 
T orres de E tcheverry  B oneo, M argarita  y  T orres R i
cardo Francisco , del departam ento  L a Pom a. Sirva la 
presen te  de a ten ta  nota de c itación . Esc. H um berto  
R am írez. Secretario .

Imp. S 180,00

O.P. N° 100030490

e) 19 y 25/10 y 02/11/2012

F.N ° 0001-44243

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
C ódigo de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: M inera El Toro S.A., en Expte. N° 20.990, ha 
m anifestado el descubrim iento de Cu, Au, Ag, M o y Co 
disem inados, ubicado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: 
C erro Oseara; la mina se denom inará: O scuro V; las 
coordenadas del punto de m anifestación de descubri
m iento (P. M. D) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

Y: 3360820.00 
Y: 3368000.00 
Y: 3368000.00 
Y: 3360820.00

X: 7316700.00 
X: 7316700.00 
X: 7313700.00 
X: 7313700.00

PM D: Y: 3364630.00 X: 7316490.00

C errando la superficie registrada en 2.154 has. Los 
te rre n o s  a fec ta d o s  son  de p ro p ied a d  fiscal. Esc. 
Hum berto Ramírez. Secretario.

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 

Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 

97) que: Salta Exploraciones S.A., en Expte. N° 2 í. 196, 
ha m anifestado el descubrim iento de Cu, Ag, Zn y Mn 
disem inados ubicado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: 
Cauchari; la m ina se denominará: Guayos II; las coorde

nadas del punto de m anifestación de descubrim iento (P. 
M. D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar- 94 

X Y

P.P. 7337225,57 P.P. 3407384,05
1 7337225,57 1 3411384,05
2 7338225,57 2 3411384,05
3 7338225,57 3 3413384,05
4 7336225,57 4 3413384,05
5 7336225,57 5 3412384,05
6 7335193,47 6 3412384,05
7 7335193,47 7 3410384,05
8 7335225,57 ' 8 3410384,05
9 7335225,57 9 3408384,05
10 7332225,57 10 3408384,05
11 7332225,57 11 3407384,05

PM D: Y: 3408403,87 X: 7335507,78

C errando la superficie registrada en 1.597 has. Los 
te rre n o s  a fec ta d o s  son de p ro p ied ad  fisca l. Esc. 
Hum berto Ram írez. Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400002309

e) 19 y 25/10 y 02/11/2012

R .s /c N °  400000149

Imp. S 180,00 e) 19 y 25/10 y 02/11/2012

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 9° Nom inación, Dra. Sara del Carmen Ramallo, 
Secretaría autorizante, en los autos caratulados: "Vera, 
C arlos M oisés s/Sucesorio", Expte. X o 085.612/03, 
Citar, por edictos, que se publicaran durante tres días 
en el Boletín Oficial y en otro diario de circulación co
mercia! (art. 723 del Código Procesal C. y C.), a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea corno herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de T reinta días com parezcan a ha-
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cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Salta, 22 de Agosto de 2.012. Dra. VI. Fernanda 
Diez B arrantes. Secretaria.

Sin Cargo e) 25 al 29/10/2012

O.P. X o 400002308 • F. X o 0004-01617

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez del Juzgado de 1" 
Instancia en lo Civil y Comercial 4a Xom inación. Secre

taría a cargo de la Dra. Claudia Pam ela M olina, del Dis
trito Judicial Salta-Centro, en autos caratulados "Jerez, 
M arta M arinas/Sucesorio". Expte. X o 390.021/12, cita 
y em plaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
corridos a contar desde la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva. Salta, 22 de Octubre de 2.012. Dra. C laudia 
Pam ela M olina, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 25 al 29/10/2012

O.P. X o 100030618 F. X o 0001-44427

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de 1“ Inst. en 
lo Civ. y Com. 5” Xom ., Secretaría de la Dra. M aría 
A lejandra Gauffln, en los autos caratulados, "M eriles, 
X é lid a - Sucesorio" Expte. n° 392.697/2012 ha resuelto 
citar a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de ley. Publíquese por el térm ino de tres 
(3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta. 
Salta, 10 de Octubre de 2.012. Dra. M aría A lejandra 
Gauffln, Secretaria.

Im p .S  150,00 ' e) 25 al 29/10/2012

O.P. X o 100030613 F. X o 0001-44419

La Dra. Hebe A. Samson, Juez, Secretaría de la Dra. 
IvannaC ham ale de Reina, del Juzgado de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial, Io X om inación, Distrito Judi
cial Centro, Provincia de Salta, en los autos caratulados

"C hocobar, Ram ón M arcelo, Sucesorio" Expte. X o 
301.419/10, cítese por edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y er. el diario £1 T tib jn o , 
(Art. 723 del Cód. Procesal Civil y Com ercial) a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes d e  esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedor:s, pare, que 
dentro de los treinta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de 10 que hubiera lu ja r  por ley. 
Salta, 04 de Julio de 2.012. Dra. Ivanr.a Charaa_e de 
Reina, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 25 al 29 /10/2012

O.P. X o 100030611 F. X o D 00i-44417

La Dra. C ris tin a  del V alle B arberá  .u e z .d e  P r i
m era In stan cia  en lo C iv il, de P ersonas y Faonilia 
del D istrito  Jud ic ia l del X o rte  - O rán , S ecrelaría  del 
Dr. V íctor M arcelo  Daud, en au tos cara tu lados: C ruz 
Z acarías: A guirre  Isabel y C ruz  C arlos R e g iro  'C au '  
san tes) - S uceso rio  - E xpte. X o 1.0 1 0 /1 1 , C r a  por 
ed ic to s que se pu b lica ran  por T res Días, en si B o le 
tín O fic ia l y un d iario  de c ircu lac ión  m asiva a todos 
los que se co n sid eren  con d erecho  a los b enes de 
esta  su cesió n , a fin  que  co m parezcan  a h a ce rla s  va
ler bajo  ap erc ib im ien to  de ley. Fdo. D ra. C iis tin a  
del Valle B arberá , Juez. San R am ón Je  h  N u ev a  
O rán, 15 de O ctu b re  de 2 .012 . Dr. V íc to r M arcelo  
D aud, S ecretario .

Im p .S  150,00 e )2 5  ai 29^ 10/2012

O.P. X o 100030602 F. Xo 0001 -¿4411

El Dr. René Teobaldo Osores, Juez del Juzgado en 
lo Civil y Com ercial de le ra  Inst., Segunda X om ina- 
ción. Distrito Judicial del Sur, San José de ¡MeCán, Se
c re taría  de la D ra. M arcela  M oron i, en los. au tos 
caratulados: "Padilla, Polo Herr.án o Polo Herm án s/ 
Sucesorio", (Expte. X o 14.707/11) cita g todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 

ya sea como herederos o acreedores para q u e  den:ro del 
térm ino de Treinta días, a partir de la ultim a publica

ción, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese 

por Tres Días en el Boletín Of:cial y D iario El Tribuno. 
San José de Metán, 05 de octubre de 2.012. Dra. Marcela 
M oroni, Secretaria.

Im p.S 150,00 e )2 f  al 29/10/2012
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O.P. X o 100030601 F .N ° 0001-44410

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado en lo 
Civil y Com ercial de lera  Inst., Prim era N om inación. 
D istrito Judicial del Sur, San José de M etán, Secretaría 

de la Dra. María Beatriz Boquet, en los autos caratulados: 

"Brito Erm elinda Sebastiana o Brito E rm elinda por Su
cesorio", (Expte. N° 13.880/11), cita a todos los que se 

consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya 

sea com o herederos o acreedores para que dentro del 
térm ino de Treinta días; a partir de la últim a publica
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese 

por Tres D íasen  el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
San José de M etán, 15 de octubre de 2.012. Dra. M aría 
B eatriz Boquet, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 25 al 29/10/2012

O.P. N° 400002304 F .N ° 0004-01615

El Dr. José O svaldo Y áñez (I) Juez Interino de Pri
m era Instancia Civil y Comercial 2da. N om inación, Se
c re ta ría  del Dr. C a rlo s M artin  J a l if  en los autos: 
caratulados: Burgos Adán Osvaldo, Pérez Carmen Rosa, 
Burgos Eduardo Adán Cruz - Sucesorio - Expte. 391.811/
12. C ita  y Em plaza, por edictos, que se publicarán por 
el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario  de m ayor circulación comercial, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta (30) días com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de ley. Fdo. Dr. José Osvaldo 
Yáñez, Juez Interino. Salta, 17 de O ctubre de 2012. Dr. 
Carlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/10/2012

O.P. N° 400002303 F. N° 0004-01614

El Dr. Luis E nrique G utiérrez, Juez de Prim era 
Instancia  en lo Civil y Com ercial 3o N om inación, Se
cretaría  de la Dra. D olores A lem án Ibáñez, en los au
tos caratu lados "Toledo, R icardo A ntonio  s/Suceso- 
rio", Expte. N° 373 .189/11 , cita  por edictos, a los 
herederos y a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta  sucesión; ya  sea com o here
deros o acreedores, para que dentro  del térm ino de 
trein ta (30) días com parezcan a hacerlo  valer, bajo 
a p e rc ib im ie n to  de  lo que  h u b ie re  lu g ar p o r ley.

Publíquese duran te  tres (3) días en el Boletín Oficial. 
Salta, 15 de O ctubre de 2.012. Dra. D olores Alemán 
Ibáñez, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 24 al 26/10/2012

O.P. X o 100030588 R. s/c X o 100003984

Dr. Teobaldo R ené O sores, Juez Juzg. 1° Inst. C. 
y C. 2° Xom . Distr. Sud. M etán, Secret. Dra. M arcela 
M oroni, en autos: "Suc. Banega, D om inga Perpetua y 

acum ulado a fs .26 Expte. X o 010.196/09 Sucesorio de 
Banegas, E duardo", Expte. X o 001153/02, cita  por 
E dictos que se publicarán  por T res días en el Boletín 
Oficial y D iario El T ribuno, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores para que dentro del 
térm ino de T rein ta  Días desde la últim a publicación, 
com parezcan a hacer valer esos derechos. San José de 
M etán, 11 de O ctubre de 2.012. Dra. N elly  Elizabeth 
García, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 26/10/2012

O.P. N° 100030579 F. X o 0001-44373

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial 1 Iva. N om inación, 
Secretaría N° í ,  de la Dra. M aría Delia Cardona, en 
autos caratulados "Acoria, Pedro Pablo s/Sucesorio", 
Expte. N° 401.516/12, Cita por Treinta días a todos los 
que se consideren con derecho a esta sucesión de Pedro 
Pab loA coria ,D .X .l.N ° 7.236.753, fallecido el día 01 de 
Febrero de 1983, en la localidad de Payogasta, Pcia. de 
Salta, ya sea com o herederos o acreedores para que 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiera lugar por ley. El presente deberá publicarse 
por tres días en el "Boletín Oficial" y en el D iario "N ue
vo Diario". Salta, 4 de Octubre de 2.012. Dra. M aría 
Delia Cardona, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 24 al 26/10/2012

O.P. X o 100030574 F. X o 0001 -44367

La Dra. Cristina Barbera, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Com ercial, de Segunda X om inación de la 
C ircunscripción Orán, perteneciente al D istrito Jud i
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cial del Norte, Secretaria de la Dra. M arcela Fernández, 

en autos caratulados "Aparicio. Hipólito Demetrio (cau
sante) s/Sucesorio, Expte. n° 911/11", cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce

sión, sea com o herederos o como acreedores, para que 
dentro del plazo de trein ta días, contados desde la ú lti
ma publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper

cibim iento de ley. Publicación por tres dias en el Bole

tín Oficial y en el nuevo diario. S.R. de laX va. Orán, 22 
de A gosto  de 2 .012. Dra. M arcela de los Á ngeles 

Fernández, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 24 al 26/10/2012

O.P. N° 400002299 F. N° 0004-01609

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 5ta. 

N om inación, Secretaría  de la Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, en los autos caratulados "Colque, José Luis s/ 

Sucesorio" - Expte. N° 257.135/09, Cita por edictos 

que se publicarán por el térm ino de tres días en los 
diarios Boletín Oficial y "El Tribuno" a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 

sea com o herederos y/o acreedores para que dentro del 
térm ino de treinta días corrido a contar desde la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer bajo aperci
bim iento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. y C. 

Salta, 12 de O ctubre de 2.012. Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 23 al 25/10/2012

O.P. N° 400002291 F. N° 0004-01605

El Dr. José O svaldo  Y áñez - Juez de Ira. In stan 
cia en lo C ivil y C om ercial de 4ta. N om inación  - Se

cretaría  a cargo de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en 

los autos cara tu lados: "Pérez, E rnesto  M aría; A re
nas; A d e la  F a v io la  p o r  S u c e so rio "  - E x p te . N ° 
4 0 2 .146 /12 , cita  a todos los que se consideren  con 

derecho  a los b ienes de esta  sucesión , ya sea com o 

herederos o acreedores, para  que den tro  del térm ino 
de tre in ta  días de la ú ltim a publicación  com parezcan 

a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese  durante tres días en el B ole

tín O ficial y en un d iario  de c ircu lac ión  com ercial

m asiva. Salta, 16 de O ctubre  de 2 .012 . Dra. C laudia  

Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 23 al 25/10/2012

O.P. N° 400002289 F .N ° 0004-01604

El Dr. José O svaldo Y áñez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Cuarta 
N om inación  S ecretaria  de la D ra. C laud ia  Pam ela 
M olina, en los autos caratu lados "A güero Juan J o s é ' 
Sucesorio - Expte. n° 380 .380/12 , cita y em plaza a 
todos los que se consideren con derecho a los  bienes 
de esta sucesión ya sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de tre in ta  días, de la ú lti
m a publicación com parezcan a hacerlos valer, b a p  
apercibim iento de ley. Publíquese  por el térm ino ds 
tres días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
com ercial. Salta. 22 de A gosto de 2.012. Dra. C laudia 
Pam ela, M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/10/2012

O.P. N° 100030563 R. s/cX " 100003983

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 5° Nominación a cargo del Dr. Federico Augusto 
Cortez, Juez, Secretaría de la A utorizante en los autcs 
caratulados: "Coronel, A m alia s/Sucesorio", Expte. N° 
2-390.502/12. Cítese, por edictos, que se publicarán 
por el térm ino de 3 (tres) días en el "Boletín Oficial" y 
diario "El Tribuno", a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de trein 'a 
días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de ley. Salta, 15 de Agosto de 2012. Dra. M aría A lejan
dra Gauffin, Secretaria.

Sin Cargo e) 23 al 25/10/20 L2

O.P. N° 100030560 F. N° 0001-44345

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Prim era Instanc a 
en lo Civil y Com ercial, Prim era N om inación, Secreta

ría de la Dra. Ivanna Cham ale de Reina, en los au:os 

caratulados: "Rom ano de Q uinteros, Sara Eusebia s/ 
Sucesorio" Expte. N° 393.843/12, cita y em plaza por 

edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el
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"Boletín Oficial" y diario "El Tribuno", a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días corridos a contar desde la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por le)'. Salta, 11 

de O ctubre de 2012. Dra. Ivanna Chamale de Reina, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 23 al 25/10/2012

O .P .N 0 100030557 F. N° 0001-44340

El Dr. Juan A. Cabral Duba, T itular del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de O nceava 
N om inación. Secretaría  de la Dra. M aría D elia C ardo

na, en Expte. N° 364672/11, caratulado: "Sucesorio de 
Guaym ás L idia", cita  a todos los que se consideren 
con derecho a los b ienes de ésta  sucesión ya sea como 

herederos o acreedores para que dentro de los trein ta 
días de la ú ltim a publicación  com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicación de edictos durante tres días en el B o
letín Oficial y en un diario  de circulación com ercial. 
Salta, 4 de Setiem bre de 2012. Dra. M aría D elia C ar
dona, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 23 al 25/10/2012

O .P .N 0 100030555 F. N° 0001-44339

La Dra. C ristina del Valle Barbera, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Segunda N om ina
ción del D istrito  Judicial del N orte  - Orán, Secretaría 
N ° 2, en autos caratu lados "C arrasco, B arbarita  (cau

sante) - Sucesorio" Éxpte. N ° 1.067/11- O rdena se 
C ite por edictos que se publicaran por tres días en el 

Boletín Oficial y cualquier diario de publicación m asi

va a todos los que se consideren  con derechos a los 
bienes de esta sucesión, sean com o herederos o com o 
acreedores, para que dentro  del plazo de 30 días, con 
tados desde la ú ltim a publicación, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de ley. San Ramón de 
la N ueva Orán, 4 de Julio  de 2.012. Fdo. Dr. V íctor 
M arcelo Daud, Secretario.

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100030532 F. N° 0001-44302

P o r H u m b e rto  R ousselle 

JU D ICIA L SIN BASE

El Día 26 de O ctubre de 2012 a Hs; 17,00 en calle 
U rq u izaN 0 1.350 - Salta, por disposición del Sr. Juez 
de 1 ra Instancia de C oncursos, Quiebras y Sociedades, 
Ira  Nominación; Dr. V íctor Daniel Ibáñez. Secretaría de 
la Dra. M aría Virginia M iranda en los autos: "Ruggiero 
de Caruso, M aría C.; Caruso, M aría M; Caruso M aría 
L c/Caruso Oscar V íctor s/D isolución y Liquidación 
Social" Expte. N°: 314.432/10 Rematare Sin Base, al 
contado, al m ejor postor y en el estado visto que se 
encuentran los b ienes inventariados a fs 235/236 y 272/ 
276, com puesto por m aquinarias agrícolas, autom óvi
les, herram ientas, m obiliario comercial condiciones de 
venta: de contado, efectivo en el mismo acto, mas; co
misión del 10% y sellado de rentas: 0,6%  a cargo del 
comprador. Nota: la subasta no se suspende aunque el 
día fijado fuese declarado inhábil. Martiliero: Humberto 
Rousselle, Z u v iria N 0 862, Salta Capital Tel 4315317 
Edictos: 5 día en Boletín Oficial y en diario de amplia 
circulación.

Im p .S  250,00 e) 22 al 26/10/2012

POSESIONES VEINTEAÑAL

O .P .N 0 100030597 F. N° 0001-44397

El Dr. L eonardo R ubén A raníbar, ju ez  titu lar del 
Juzgado de Ira. In stanciay  Ira. N om inación en lo Civil 
y Com ercial del D istrito  Judicial del N orte  C ircuns
cripción O rán Secretaría  de la Dra. C laudia G. N allar 
ubicado en calle Lam adrid esquina C oronel Egües de 
esta ciudad, en los autos caratulados: "Q uiroga, Angel 
Ernesto c/Padilla  Pedro Pascual s/A dquisición del do
m inio por prescripción" - Expediente n° 1.470/11 Cita 
a los herederos del Sr. Padilla  Pedro Pascual por ed ic

tos que se publicarán por tres días en el B oletín  O fi

cial y en cualquier diario  de m ayor circulación  para 
que en el térm ino de diez días hagan valer sus derechos 

bajo apercibim iento de designarse al D efensor de A u
sentes - Art. 343 del CPCyC. San Ramón de la N ueva 
Orán, 18 de O ctubre de 2 .012. Dra. C laudia G. Nallar, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/10/2012 Imp. S 150,00 e) 25 al 29/10/2012
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O.P. V  400002286 F. N° 0004-01602

Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de l c 
Instancia en lo Civil y Com ercial - 2a Nom inación - 
Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García, D istrito 
Judicial del Sur - Metán, en los autos caratulados "Soria, 
José Roberto vsA stigueta, José Gregorio - Adquisición 
del dom inio por prescripción" - Expte. n° 14.448/11, 
ordenó C ítese al Sr. José Gregorio A stigueta y/o sus 
herederos y a toda persona que se considere con dere
cho sobre el inmueble rural objeto de autos denominado 
"El A lgarrobal", m atrícula n° 365, sito en el paraje El 
Ceibal. Depto. La Candelaria, para que en el término de 
seis (6) días a contar de la ú ltim a publicación por cinco
(5) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, com 
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibim ien
to de designársele Defensor Oficial para que lo repre
sente. San José de M etán, 17 de O ctubre de 2.012. Dra. 
N elly  Elizabeth García, Secretaria.

Imp. S 280,00 e) 22 al 26/10/2012

O.P. N° 100030499 R. s /cN ° 100003979

La Dra. O lgaZulem a Sapag, Juez de 1“ Instancia en 
lo Civil y Comercial 1° N om inación del Distrito Judi
cial del Sur- Metán, Secretaría de la Dra. Fátima Silvina 
Ruiz, en los autos caratu lados: "Avila, E lva L ía c/ 
Vercelotti y Rodas, Guido s/Adquisición de Dom inio 
por Prescripción" - Expte. N° 14.890/12, cita al Sr. 
Vercelotti y Rodas, Guido y/o sus herederos y a toda 
persona que considere con derecho sobre inmueble ob
je to  de autos: M atricula 1.316, Sección B, m anzana 32, 
Parcela 8, urbano, sito en calle Güem es N ° 535, de 
Rosario de la Frontera, para que en el térm ino de seis
(06) días, contados a partir de la últim a publicación 
com parezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibi
miento de designársele Defensor Oficial para que lo 
represente. Publíquese por (05) cinco días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno. San José de M etán, 05 de 
Octubre de 2.012. Dra. Fátim a Silvina Ruiz, Secretaria.

Sin Cargo e) 19 al 25/10/2012

O.P. N° 100030497 R. s/cN ° 100003978

Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez Juzg. 1° Inst. C. y
C. 2°  N om . D ist. Sud M etán , Secret. Dra. N e lly  
Elizabeth García, en autos: "Díaz, Silvia Beatriz vs. 
Graham  D odds, W illiam  H erbert s/A dquisición del

Dom inio por Prescripción", Expte. N ° 014.729/11_ cita 
por Edictos al Sr. W illiam Herbert Gram. D odds y/o 
sus herederos y a todos los que se consideren con cere- 
cho al Inmueble Catastro N° 5131, M anzana 10, Perce- 
la 2. Sección D de Rosario.de la Frontera, cuya pose
sión se trata, los que se publicarán por C inco Días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno, para que c o n p a 
rezcan a hacer valer sus derechos, en el térm ino de Seis 
Días, a contar desde la últim a publicación, bajo ap írc i- 
bim iento de designarse al M inisterio de A usentes para 
que los represente. San José de M etán, C4 Oct-ibre 
2012. Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 19 al 25/10/2012

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 100030581 F. N° 0001-4^374

Dr. Leonardo Rubén Aranibar titular del Juzgacode 

Io Instancia en lo Civil, Comercial y Familia l cNom ina- 
ción del Distrito Judicial del N orte -O rán , sito en c-alles 
Cnel. Egües y Lamadrid de la Ciudad de San R am én de 
la N ueva Orán, en los autos caratulados "M olina A gua

do, A ntonio s/Q uiebra” - Expediente N° E C 1 -44.1 ?4/6, 
hace saber a los efectos legales correspondientes qne se 
ha presentado por parte de la Sindicatura el Informe 
Final y Proyecto de D istribución y que se ha procedido 

a la regulación de los honorarios de los funcionarios de 
la Quiebra, lo cual será aprobado sino se form ulan apo

siciones en el plazo de diez días a los que se refia-e el 
art. 218 de la Ley 24522. Publíquese por dos (2) días en 
el Boletín Oficial. Salta, 3 de Octubre de 2.012 Dr. 
Leonardo Rubén Aranibar, Juez:

Im p .S  100,00 e) 24 y 25/10/2012

O.P. N° 100030561 F .v /cN ° 0002-02545

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 2da Nom inación 
del Distrito Judicial de Orán, Secretaría del Dr. V íctor 

M arcelo Daud, en los autos caratulados: "Fama, Silvio 
A lberto Hoy Quiebra", Expte. N° 9.399/96, hace saber 
que en los presentes autos, se ha presentado el Informe 
Final y el Proyecto de D istribución en fecha 21 /0 5 .10 y 

un com plem entario a los mismos el 1/10/10. Asim smo 
se ha procedido a regular honorarios al síndico y aboga

dos del fallido en prim era instancia en fecha 25/0"712.
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En Segunda Instancia el 22/06/12 y su aclaratoria en 
fecha 07/08/12. Todo ello se podrá consultar en el legajo 
de copias, en fojas 1949/1951 y fojas 2076/2078 vta y 

fojas 2133/2136. El mismo quedará firme si no es obje
tado dentro de los d iez días de la últim a publicación. 
San Ramón de la N ueva Orán, 17 de Octubre de 2012. 

Dr. V íctor M arcelo Daud, Secretario.

Im p .S  250,00 e) 23 al 29/10/2012

O.P. N° 100030531 F. v/c N° 0002-02538

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
Verónica Zuviría, a  cargo del Juzgado de 10 Instancia de 
Concursos, Q uiebras y Sociedades. Io N om inación, en 
autos caratulados Del Carril, Hugo Alberto por Q uiebra 
(pequeña), Expte. N ° 395.901/12, ordena la publica

ción de edictos, por el térm ino de cinco días en el B ole
tín Oficial y un D iario de C irculación Com ercial, a los 
siguientes efectos: 1) H acer conocer el estado de quie
bra de Del Carril, Hugo Alberto, D.N.l. 8.612.751, CUIT 
N° 20-08612751-3, con dom icilio en B° Ingenieros, 
M anzana 15, casa 3, de esta C iudad. 2) O rdenar al falli

do y a los terceros para que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder y la 
docum entación del giro com ercial. 3) Hacer conocer la 

prohibición de hacer pagos al fallido, los que así se 
hicieren serán ineficaces. 4) Intim ar al fallido para que 
dentro de las 48 hs. constituya dom icilio procesal en el 
lugar de tram itación del ju ic io , con apercibim iento de 
tenerlo por constituido en los estrados del juzgado. 5) 
H acer saber que se ha fijado el d ía 19 de Noviem bre o el 
siguiente hábil si éste fuera feriado como vencim iento 
del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar 
al Síndico los pedidos de verificación (art. 200 L.C.Q.).

6) El día 6 de Febrero de 2013 o el siguiente d ía hábil si 
éste fuere feriado, com o lím ite para que la Sindicatura 

p resen te  los Inform es Ind iv iduales (arts. 35 y 200 
L.C.Q .). 7) El 25 de M arzo de 2013 o el siguiente día 
hábil si éste fuere feriado para la presentación del Infor

me General por parte de la Sindicatura. 8) Se designa 
Síndico a la CPN M aría A lejandra Gargiulo de Jure, con 
dom icilio en calle Florida 180, 5o Piso de esta Ciudad, 

quien atenderá los días m artes y jueves de 13 a 17 hs. 
Salta, 19 de O ctubre de 2012. Dra. Verónica F. Zuviría, 

Secretaria.

O.P. N° 100030512 F. v/c N° 0002-02536

La Dra. M irta  del C arm en A vellaneda, Juez a car
go del Juzgado de 1 ra. Instancia  de C oncursos. Q uie
bras y S ociedades 2da. N om inación , Secretaría  de la 
D ra . M a rc e la  M o n tie l  A b e le i r a  en  lo s  a u to s  
cara tu lados: "C O M E SA  C o n stru cc io n es S.R .L . p/ 
Q u ieb ra  (pequeña) - S o lic itada  por la C onstruc to ra  
Taw e S.A", Expte. N° E X P -394 .584 /12 , hace saber 
que en fecha 25 de Septiem bre de 2.012 se decretó  la 
Q uiebra  de C O M ESA  C o n stru ccio n es S .R .L ., CUIT 
N ° 30-70976816-2  con dom icilio  legal en calle O bis
po R om ero N ° 1728, y d o m ic ilio  procesal en calle 
R ivadav ia  N ° 384 am bos de la c iudad  de Salta. Que 
en au d iencia  de Sorteo de S índ ico  efec tuada  el 11 d e ’ 
O ctubre  de 2012 ha sido  designado  S índ ico  T itu lar 
para  ac tu ar en esto s au tos el C .P.N . A ldo  R ubén 

G alup, M at. Prof. N ° 400. con dom icilio  en calle  Los 
M andarinos N ° 384 del B° T res C erritos de esta  c iu 
dad, fijando com o días y h o rarios de a tención  para la 
recepción  de los ped idos de verificación  de créditos, 
los d ías lunes, m iércoles y ju e v e s , de 18:30 a 20:30 
hs. Secretaría , 17 de O ctubre  de 2012. Dra. M arcela 
M ontiel A beleira, Secretaria.

Im p .S  250,00 e) 19 al 25/10/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400002307 F. N° 0004-01616

La D ra. M ercedes Inés M arcuzzi, Juez T itu lar 
del Juzgado  de I o Instancia  en lo Civil de Personas y 
Fam ilia  4° N om inación , Secretaría  de la Dra. M aría! 
M ercedes C abrera, en los au tos cara tu lados "Vargas, 
C asim iro  H. vs. G utiérrez, L uisa Pau lin a  - D ivor
cio", Expte. N° 372.821/1 1, cita a la Sra. Luisa Paulina 
G utiérrez, D .N .l. N° 9 .9 8 3 .9 1 9 , para que den tro  del 
p lazo  de nueve (09) d ías a con tar a partir de la ú ltim a 

publicación  de edictos, tom e in tervención y haga va
ler sus derechos en este ju ic io , bajo expreso aperc ib i
m iento  de designársele  para  que la represen te  al Sr. 

D efensor O ficial Civil que p o r tu rno  corresponda. 
Publíquese  por el plazo de dos (02) días en el Boletín 
O ficial y en el "N uevo D iario". Salta, 05 de O ctubre 

de 2012. Fdo. Dra. M ercedes Inés M arcuzzi, Juez. 
Salta. 18 de O ctubre  de 2012. Dra. M aría  M ercedes 
C abrera, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 22 al 26/10/2012 Imp. S 100,00 e) 25 y 26/10/2012



BOLETIN OFICIAL A'° 18.936 SALTA, 25 DE OCTUBRE DE 2012 PAG N° 6833

O.P. X o 100030598 F. X o 0001-44399

Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil de Personas y Fam ilia X o 6, Secre
taría Dra. Analía Valdez Lico, en los autos caratulados 
"Benicio, Patrocinia / Cam bio de X om bre" Expte. X o 
400.607/12; Ha ordenado la publicación de edictos en 
un diario comercial y en el Boletín Oficial una vez por 
mes, en el lapso de dos meses, a fin de que terceros 
interesados form ulen oposición al cam bio de nombre 
solicitado dentro de los quince días hábiles computados 
desde la ú ltim a publicación . Fdo. Dr. Daniel Juan 
Canavoso, Juez. Dra. A nalía Valdez Lico, Secretaria. 
Publíquese edictos en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial por el plazo de una vez por mes, 
en el lapso de dos meses. Salta, 10 de Octubre de 2.012. 
Dra. A nalía Valdez Lico, Secretaria.

Im p .S  100,00 e) 25/10 y 23/11/2012

O.P. X o 400002302 F. X o 0004-01613

Dra. M ercedes A lejandra Filtrin , Juez de Ira. Ins
tancia  en lo Civil y Com ercial de 6“ X om inación, Se
cretaría  de la Dra. C ristina B eatriz  Pocovi en los autos 
ca ra tu lad o s: "S ubelza , Tom ás; S u belza , F e lipa  c/ 
R estom , R oberto  G. y O tros s /O rd inarios D años y 
P erju ic ios po r Incum plim iento de  C ontrato. M edida 
C autelar - Em bargo Preventivo" - Expte X o 323.628/

10, citando a todos los que se consideren herederos del 
Sr. R oberto G erardo Restom  deberán publicarse  por 
dos días de acuerdo a lo previsto por el art. 53 inc. 5, 
bajo apercib im iento  de nom brarles defensor oficial. 
Salta, 09 de O ctubre del 2.012. Dra. C ristina B eatriz 
Pocovi. Secretaria.

Im p .S  100,00 e) 24 y 25/10/2012

O.P. X o 100030589 R. s/cX ° 100003985

Dr. C arlos A. Graciano, Juez de I" Inst. de Personas 
y Flia, 2a Xom . Distr. Sur - Sec. Dra. H ortensia E lena 
X ovo, en los autos caratulados: García, Estanislao 
Leticio Vs. Zelarayán, Erna Lola s/D ivorcio V incular 
por Separación de Hecho" - E x p te X 0 34.321/2012 en 
atención a lo solicitado y constancias de autos con re
sultado negativo para establecer el dom icilio actual de la 
dem andada Erna Lola Zelarayán; cita por Edictos que 
se publicarán por el plazo de dos días en el Boletín 
Oficial y  otro diario comercial, a fin de que tom e inter
vención y haga valer sus derechos en este ju ic io  dentro 
de los nueve días de la últim a publicación, baje expreso 
apercibim iento de designársele para que ;a represente a 
la Sra. Defensora Oficial Civil que por tum o correspon
da. San José de M etán, 12 de O ctubre de 2.012. Dra. 
H ortensia E lena Xovo, Secretaria.

Sin Cargo e) 24  y 25/10/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. X o 100030616 F. X o 0001-44422

Genoma Norte S.R.L.

Constitución: Contrato C onstitutivo de fecha 09 de 
agosto de 2.012 y  m odificatorios de fechas 27 de agosto 
de 2.012 y 28 de septiem bre de 2.012.

Socios: Sr. Pablo M axim iliano M acarón. D.X.I. X o 
25.709.534, C U IT X o 20-25709534-8, argentino, de 35 
años de edad, de profesión Abogado, casado en prim e
ras nupcias con M aría Soledad García Di Risio (D.X.I. 
X o 29.532.994), con dom icilio en calle Santiago del Es
tero X o 320 de esta ciudad de Salta; y Francisco Javier 
G en o v ese , D .X .I. X o 2 5 .0 6 9 .3 4 6 , C U IT  X o 20- 
25069346-0, argentino, de 36 años de edad, de profe

sión Abogado, casado en primeras nupcias con Rosario 
A ndrea Beltram e (D.N.I. Xo 26.119.161), con dom ici
lio en calle Santiago del Estero X o 412 de esta ciudad de 
Salta.

D enom inación: "G enom aX orte S.R.L."

Domicilio y  Sede Social: Domicilio legal en jurisd ic
ción de la provincia de Salta, denunciando su sede en 
calle Santiago del Estero Xo 320 de la ciudad de Salta.

Duración: X oventa y nueve (99) años, contados a 
partir de su inscripción en el Registro Público de C o
m ercio, el cual podrá prorrogarse por decisión de los 
socios.

Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el
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país o en el extranjero, a  las siguientes actividades: a) 
A gropecuarias: La explotación de todas las actividades 
agrícolas, ganaderas, m ineras y forestales, la explota
ción de establecimientos agrícolas, ganaderos, frutícolas, 
hortícolas, apícolas, avícolas, m ineros, de piscicultura 
y de granja, propios o de terceros. La explotación y 
adm inistración de bosques, forestación y reforestación 
y la instalación de aserraderos y viveros. La compra, 
venta, acopio, importación, exportación, consignación, 
d is tr ib u c ió n  y to d a  o tra  a c tiv id ad  d e s tin a d a  a la 
comercialización, de todos los productos y subproductos 
relacionados con el rubro, b) Inm obiliarias: La compra, 
venta, adquisición y constitución de derechos de todo 
tipo, constitución de derechos reales, adm inistración 
propia o de terceros, y arrendam iento de inm uebles 
urbanos y rurales: la construcción, ejecución, adm inis
tración y rem odelación de obras en inm uebles propios 
o de terceros; desarrollar proyectos inm obiliarios de 
todo tipo. Construcción y/o Explotación de Obras, Ser
vicios y Bienes Públicos: construir, ejecutar, llevar a 
cabo, explotar y/o adm inistrar obras públicas, servicios 
p ú b l ic o s  y /o  b ie n e s  p ú b l ic o s ,  s e a  a t í tu lo  de 
concesionaria, licenciataríao bajo cualquier otra figura o 
modalidad jurídica, cualesquiera fuere el destino de aqué
llos, participar en concesiones y/o licencias de obras y/ 
o servicios y/o bienes y/o bienes públicos y adquirir 
participación en sociedades inversoras que tengan inte
reses en sociedades licenciatarias o concesionarias; c) 
Com erciales: M ediante el ejercicio de las funciones de 
fiduciario en fideicom isos, pudiendo intervenir también 
com o fiduciaria, fideicom isaria y/o beneficiaría en los 
térm inos de la Ley 24.441 y  sus m odificaciones futu
ras; así como de las reglamentaciones que en consecuen
cia se dicten, d) A sesoram iento: asesorar a  terceros 
respecto de las actividades com prendidas en los aparta
dos anteriores, así com o en toda otra actividad vincula a 
aspectos jurídicos, legales, adm inistrativos, judic iales y 
extrajudiciales. Las actividades m encionadas anterior
m ente deberán ser entendidas y  aplicadas en su sentido 
m ás amplio. A  tal fin la sociedad tiene plena capacidad 
ju ríd ica  para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
realizar los actos que no sean prohibidos por las leyes y 
por este contrato.

C ap ita l: El cap ita l soc ial se fija  en la sum a de S 
2 5 0 .0 0 0 .-  (p eso s d o sc ien to s  c in c u en ta  m il) d iv id i
d os en 250  cu o tas  so c ia les  de  S 1.000 (P eso s un 
m il) v a lo r nom inal cad a  una. L as cuo tas se en cu en 
tran  to ta lm en te  su sc rip tas  p o r los soc ios, con fo rm e 
al siguiente detalle: el Sr. Pablo M axim iliano M acaron

su sc rib e  125 cuo tas por un va lo r to ta l de S 125.000 
(p eso s c ien to  ve in tic in co  m il) y  el Sr. F ran c isco  Ja 
v ier G en o v ese  suscribe  125 cu o tas  p o r un v a lo r to 
tal de S 125.000 (pesos c ien to  v e in tic in co  m il). Las 
cu o tas  son in teg radas en d in ero  en efec tiv o  en un 
25%  po r cad a  uno de los so c ios, y el p o rcen ta je  
re stan te  se rá  in teg rado  d en tro  del p lazo  de 2 (dos) 
añ o s a co n ta r desde  la firm a del C o n tra to  C o n s titu 
tivo.

Adm inistración: La administración, representación 
legal y uso de la firma social estarán a cargo de un geren
te como m ínim o y 2 (dos) como máximo, quienes actua
rán en form a individual e indistinta, pudiendo ser so
cios o no, por el plazo de 3 (tres) años, pudiendo ser 
reelegidos. En tal carácter tienen todas las facultades 
para realizar los actos y contratos tendientes al cum pli
m iento del objeto de la sociedad, inclusive los previstos 
en el artículo 1881 del Código Civil y 9 del Decreto Ley 
5965/63. También podrán otorgar poderes generales o 
especiales judiciales, -inclusive para querellar crim inal
m ente- o extrajudiciales, con el objeto y extensión que 
juzguen  conveniente y con o sin facultad de sustitu
ción. N o se podrá realizar ningún acto de disposición, 
como ser venta donación, dación en pago, permuta, trans
ferencia de ningún tipo, etc., referida a bienes inmuebles, 
títulos o acciones sin la firma conjunta de am bos socios 
o su posterior ratificación. Los socios designaron Ge
rente al Sr. Pablo M axim iliano M acarón (D .N .I. X o 
25.709.534).

Ejercicio Económ ico: Cierra el 30 de Junio de cada
año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 23/10/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 6 6 ,0 0  e) 25/10/2012

ASAMBLEAS COMERCIALES

O .P .V  100030553 F. N° 0001-44336

In v e rso ra  Ju ra m e n to  S.A.

A SA M B LEA  GENERAL EXTRA O RD IN A RIA

El D irectorio de Inversora Juram ento S.A. convoca 
a A sam blea General Extraordinaria de A ccionistas en 
prim era convocatoria, a celebrarse el día 30 de noviem 
bre de 2012, a las 12:00 hs., en la sede social sita Ruta
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N acional X o 16 km 596, m unicip io  de Joaquín  V. 
González, provincia de Salta a fin de tratar el siguiente

ORDEX DEL DIA

1.- D esignación de dos accionistas para firmar el 
Acta:

2.- Consideración de la fusión por absorción de Rin
cón de A nta S.A. (sociedad absorbida que será disuelta 
sin liquidarse) por Inversora Juram ento S.A. (sociedad 
absorbente) en los térm inos del artículo 82, siguientes y 
concordantes, de la Ley de Sociedades Com erciales X o 
19.550 y los artículos 77, 78 y concordantes de la Ley 
de Im puestos a las Ganancias X o 20.628 y su decreto 
reglamentario.

3.- C onsideración del C om prom iso Previo de Fu
sión suscripto entre Inversora Juram ento S.A. y R in
cón de A nta S.A.

4.- C onsideración de los Estados Contables Espe
ciales de Fusión de la Sociedad de nueve meses finaliza
do el 30 de ju n io  de 2012, Estados C ontables Especia
les C onsolidados de Fusión al 30 de ju n io  de 2012, los 
respectivos inform es de la Com isión Fiscalizadora y 
del A uditor Externo de la Sociedad y del Docum ento 
Inform ativo de Fusión;

5.- Autorizaciones para efectuar m odificaciones que 
eventualm ente sugirieran los organism os de contralor 
en relación a los docum entos de la fusión.

6.- Autorización para suscribir al Acuerdo Definiti
vo de Fusión y realizar los trám ites correspondientes 
ante las autoridades de contralor pertinentes.

7.- C onsideración de la actuación del D irectorio y 
de la C om isión Fiscalizadora con relación a la Fusión. 
Reorganización del Directorio.

X otas: Para asistir a la A sam blea los señores ac
cionistas deberán dar cum plim iento con los recaudos 
establecidos por el art. 238 de la Ley 19.550 y depo
sitar constancia de la cuenta de acciones escritúrales 
librada al efecto por Caja de Valores S.A. (25 de M ayo 
362. P lanta Baja; C iudad A utónom a de Buenos A ires) 
y a c r e d i ta r  id e n t id a d  y p e r s o n e r ía ,  se g ú n  
correspondiere, en la sede social de la Sociedad, de 

lunes a viernes de 10 a 17 horas, hasta el 23 de no
viem bre de 2012, inclusive.

A tento a lo dispuesto por la Resolución General X o 
465/2004 de la CXV, al momento de inscripción para

participar de la Asam blea, se deberán informar los si

guientes datos del titular de las acciones: nombre y ape
llido o denom inación social completa; tipo y número de 
docum ento de identidad de las personas físicas o datos 

de inscripción registral de las personas ju ríd icas con 
expresa indicación del registro donde se hallan inscriptas 
y de jurisdicción, dom icilio con indicación del carácter 

y firma. Los m ism os datos deberán proporcionar quien 
asista a la Asam blea com o representantes del titular de 
las acciones, así com o tam bién el carácter de la repre
sentación.

Se les recuerda a los accionistas que sean sociedades 
constituidas en el exterior la obligatoriedad de encon

trarse registradas bajo los térm inos del artículo 123 de 
la Ley X° 19.550 de Sociedades Com erciales. En tal 
sentido se solicita a los Sres. Accionistas que revistan la 
calidad de sociedad extranjera, acompañen la docum en
tación que acredita su inscripción.

Se ruega a los Sres. A ccionistas presentarse con no 
m enos de 15 m inutos de anticipación a la hora prevista 
para la realización de la Asam blea, a fin de acreditar los 
poderes y firmar el Registro de Asistencia.

F rancisco  M üller Neto 
Responsable de Relaciones con el Mercado

Im p .S  390,00 e) 23 al 29/10/2012

O.P. X o 100030503 F. X o 0001-44262

Jo sé  M o n te ro  S.A.

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

De conform idad  con lo d ispuesto  por el E statu to  
Social y la Ley de Sociedades C om erciales se convo
ca a los señores accion istas, en prim era  y segunda 
convocatoria, a la A sam blea General O rdinaria  a cele
brarse el d ía 12 de noviem bre de 2012 a las 16 horas, 
en sede social sita en V ictorino  de la P laza y F rancis
co Jav ier A rias de la ciudad de Salta, para  tratar el 
siguiente

ORD EX DEL DIA

1.- Lectura y consideración de la M em oria, Estado 
de Situación Patrim onial, Estado de Resultados, Estado 
de Evolución del Patrim onio Xeto, Anexos y X otas a 
los Estados C ontables y Dictam en del Audkor, corres
pondiente al Ejercicio Anual X o 51 cerrado el 31 de ju lio  
de 2012.
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2 - C onsideración de la gestión del D irectorio y 
Rem uneración de los m iem bros del Directorio.

3.- D esignación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

C a rlo s  José  S a lg u e iro  
’ Director

Imp. S 200,00 e) 19 al 25/10/2012

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100030599 F. N° 0001-44401

" P e tro a n d in a  S .R .L ."

M odificación de C o n tra to

M ediante A cta de Reunión de Socios N ° 35, de 
fecha 1 de Diciem bre de 2.011, reunidos los socios Sres. 
Eduardo Rodríguez D.N.l. N° 7.992.608, Susana Basalo
D.N.I. N ° 6.722.623, Facundo Javier Rodríguez, DNI 
28.259.633, M aría Lorena Rodríguez, DNI 21.999.187 
y Laura Verónica Rodríguez, DNI 25.218.907 de co
m ún acuerdo deciden aprobar el aum ento de capital de 
la firm a de S 1.332.100,00 a S 4 .332.100 y m odificar la 
C láusula C uarta del C ontrato C onstitutivo de S.R.L 
vinculada al capital social. A cto seguido, los socios 
aprueban por unanimidad que m encionada cláusula que
dará redactada de la siguiente manera:

Cuarta: El capital social se fija en la sum a de S
4 .3 3 2 .1 0 0 ,0 0  (P eso s C u a tro  M illo n es T resc ien to s 
T reinta y Dos M il C ien con 00/100) dividido en 43.321 
cuotas de S 100,00 (Pesos Cien) cada una suscriptas e

integradas en su totalidad por los socios en las siguien
tes proporciones: El Sr. Eduardo Rodríguez, el 53,77%  
del capital, o sea 23.294 cuotas de S 100,00 (Pesos 
Cien) cada una, que hacen un total de $ 2.329.400,00 
(Pesos Dos m illones Trescientos Veintinueve Mil cua- 
trocientos/100), el Sr. Facundo Javier Rodríguez, tiene 
6.498 cuotas sociales de S 100,00 (Pesos cien) Valor 
nom inal cada una, que hacen un total de S 649.800,00 
(Pesos Seiscientos Cuarenta y N ueve M il O chocientos 
con 00/100) las cuales representan el 15% del capital 
societario, la Srta. M aría Lorena Rodríguez, tiene 6.498 
cuotas sociales de S 100,00 (Pesos cien) Valor nominal 
cada una, que hacen un total de S 649.800,00 (Pesos 
Seiscientos C uarenta y N ueve mil ochocientos con 0 0 / .  
100) las cuales representan el 15% del capital societario ," 
la Srta. Laura Verónica Rodríguez, tiene 6.498 cuotas 
sociales de S 100,00 (Pesos cien) Valor nom inal cada 
una, que hacen un total de S 649.800,00 (Pesos Seis
cientos C uarenta y N ueve M il O chocientos con 00/
100) las cuales representan el 15% del capital societario 
y la Sra. Susana Basalo, la cantidad de 533 cuotas de 
valor nom inal S 100,00 (Pesos cien), que hacen un total 
de S 53.300,00 (Pesos C incuenta y Tres Mil T rescien
tos con 00/100), las cuales representan el 1,23%  del 
capital social.

CER TIFIC O : Que por O rden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro. A utorizo  la pub li
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 17 de 
O ctu b re  de 2012 . Dra. M artha  G o n zález  D iez  de 
Boden, Secretaria.

Imp. S 95,00 e) 25/10/2012

Sección GENERAL

ASAMBLEA

O.P. N° 100030596 F.N ° 0001-44396

N ueva B ib lio teca P o p u la r  "D om ingo  F austino  
S a rm ie n to "  - G e n e ra l G ücrnes - S a lta

A SAM BLEA GENERAL ORD INARIA

E jercic io  N° 20 (31/03/2011 al 31/03/2012)

La N ueva B iblioteca Popular "Dom ingo Faustino 
Sarm iento" de la ciudad de General Güemes, Provincia 
de Salta, convoca a sus socios a la Asam blea General 
O rdinaria a realizarse el día 18 de noviem bre de 2.012 a

hs. 9 y 30, en el local de la Institución, sito en calle Fray 
Cayetano R odríguez N° 182 de esta ciudad, para tratar 
el siguiente

. ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asam blea 
General O rdinaria anterior.

2.- C onsideración de Balance General, Estado de 
Resultado, Inventario General, M em oria Anual, e in
forme del Órgano de Fiscalización del Ejercicio Econó
m ico N ° 20 cerrado al 31/03/2.012.

3.- Fijación de cuota social de ingreso y mensual.
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4.- D esignación de dos socios para la firma del 
Acta.

La A sam blea se realizará a la hora establecida con 
un quórum  de la mitad m ás uno de los socios con dere
cho a voto como mínim o. Pasada m edia hora podrá 
realizarse la asam blea con cualquiera sea el núm ero de 
socios con derecho a voto presentes.

Silvia V. Franco 
Secretaria 

A m elia M irth a  Sainz 
Presidente

Imp. 5 25,00 e) 25/10/2012

AVISO GENERAL

O .P .N Í 100030617 F .N ° 0001-44425

Consejo Profesional de Agrim ensores, 
Ingenieros, Profesiones Afines - Salta

RESOLUCIO N X o 115/12

Acta 1358 de fecha 09/10/12

M odificación Resolución N° 067,
Revisión Planos Arquitectos

"VISTO:"

"La Ley de E je rc ic io  P ro fesio n a l X'° 4 .5 9 1 , La 
ley de R ev isión  de N orm as E léc tricas N ° 7 .469  y su 
D ecre to  R eg lam en tario  N ° 3 .473 , el D ecre to  P ro 
vincia l N ° 4 .1 5 5 /1 0 , la A cción  Ju d ic ia l "C onsejo  
P ro fesio n a l de A grim en so res, In g en ie ro s y P ro fe 
siones A fines de la P ro v in c ia  de Sa lta  el C o leg io  de 
A rquitectos de la P rovincia  de Salta s/m edida cautelar
- acción  d ec la ra tiv a  de certeza" E xpte. N ° 3 3 6 .8 7 3 /
11, la R eso lución  X o 067/2011 y el A cta  de la Q u in 
cuag ésim a  reu n ió n  p len a ria  del C onse jo  Federal de 
D ecanos de In g en ie ría  de la R epúb lica  A rg en tin a  - 
C O N F E D I."

"El Consejo Profesional de Agrim ensores, 
Ingenieros y Profesiones Afines:"

"R E S U E L V E "

Artículo 1 °: "Aceptar la, recepción para su revisión 
a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial 
de Provincia de Salta de la presente resolución, en el 
marco de la Ley de Revisión de Norm as E léctricas X o 
7.469 y su Decreto Reglam entario N° 3.473, los pro
yectos trabajos y/o planos eléctricos que sean firm ados

por profesionales con titulo de Arquitecto siempre y 
cuando estén relacionados a los siguientes tipos de obras 
o inmuebles: 1.Vivienda Unifamiliar; 2.- Local Com er
cial Unitario de ba jay  m ediana com plejidad (con m edi
ción directa de energía) y 3.- Vivienda. Colectiva o Pro
piedad Horizontal sin presencia de un Centro de T rans
formación en el inmueble (con m edición de energía para 
m ultiusuario).

A rtícu lo  3o: "M antener La S uspensión  de la re
cepción  para  su revisión , en el m arco de la Ley de 
R ev isión  de N orm as E léctricas N ° 7.469 y su D ecre
to  R eglam entario  N’° 3 .473 , los proyectos, trab a jo s 
y/o p lanos eléctricos que sean firm ados p o r p ro fe 
sionales con titu lo  de A rquitecto , hasta tanto  recaiga 
sen ten c ia  defin itiva  en los autos cara tu lados A cción 
Jud ic ia l "C onsejo Profesional de A grim ensores, In 
genieros y P rofesiones A fines de la P rov incia  de Sal
ta c /C olegio  de A rquitectos de la P rov inc ia  de Salta s/ 
m edida cautelar - acción declarativa de certeza" Expte. 
N ° 336 .873/11 , siem pre y cuando estén  re lacionados 
a los sigu ien tes tipos de obras o inm uebles: 4 .- P ro 
p iedad  H orizon tal con p resen c ia  de un C en tro  de 
T ransform ación  (con tensión  m ayor a 1000 V ) en el 
inm ueble; 5.- Local C om ercial o C entro  C om ercial 
con presenc ia  de un C entro  de T ransform ación  (con 
tensión  m ayor a 1000 V) en el inm ueble; 6.- Estación  
de Servicio  para  la ven ta  de  co m bustib le  líquido y/o 
gaseoso  y 7.- H ospital"

A rtícu lo  3o: "D ejar sin efecto  la suspensión  esta
b lecida  en el art. 1 de la R esolución N ° 067/2011 por 
los m otivos enunciados en los considerandos, la que 
será  reem plazada por los art. 2 y 3 de la p resen te  
resolución."

Artículo 4o: "N otificar al Colegio de Arquitectos 
para que publicite esta resolución entre sus m atricula
dos y encom endar a la apoderada del COPA1PA que 
informe al juzgado el Acta de la Quincuagésim a reunión 
p lenaria  del Consejo Federal de Decanos de Ingeniería 
de la República A rgentina - CONFEDI com o hecho 
nuevo."

Artículo 5°: "Publicar la parte resolutiva de la pre
sente en el Boletín Oficial por un día."

Ing. Agrónom o M aría  Susana K rieger
Secretaria

Ing. Civil Eduardo Francisco Laconi 
Presidente

Imp. S 98,00 e) 25/10/2012
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RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100030619

Saldo anterior Boletín S 592.989,20

Recaudación
Boletín del día 24/10/12 S 3.893,80

TOTAL S 596.883,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400002310

Saldo anterior Boletín S 133.310,00

Recaudación
Boletín del d ía 24/10/12 $ 300,00

TOTAL •' • S 133.610,00

   

D E C R E T O  R E G L A M E N T A R IO  N ° 3 6 6 3  d e l 6 d e  S e p tie m b re  d e  2 0 1 0

C A P ÍT U L O  IV

D e la s  P u b lic a c io n e s ,  S u s c r ip c io n e s ,  V e n ta  d e  E je m p la r e s ,  F o to c o p ia s ,  D ig i ta l iz a c io n e s  y  o tro s  s e rv ic io s :

A r t. 3.* P u b lic a c io n e s :  A  lo s  e f e c to s  d e  la s  p u b l ic a c io n e s  q u e  d e b a n  d ifu n d ir s e  re g irá n  la s  s ig u ie n te s  d is p o s ic io n e s :
a )  L os te x to s  o rig in a le s  o  fo to c o p ia ^ 'a u te n tic a d a s  q u e  se  p re se n te n  p a ra  s e r  p u b lic a d o s  en  el B o le tín  O fic ia l, d e b e n  e n c o n tra rse  en  fo rm a  c o rre c ta

y  le g ib le ,  a  fin  d e  e v i ta r  c u a lq u ie r  in c o n v e n ie n te  q u e  p u d ie ra  o c a s io n a rs e  en  la im p re s ió n , c o m o  a s i  ta m b ié n  d e b id a m e n te  fo lia d o s  y  f irm a d o s  p o r
a u to r id a d  c o m p e te n te . L os m ism o s  d e b e rá n  in g re s a r , in d e fe c t ib le m e n te , .e l  d ía  h á b il  a n te r io r  a l d e  su  p u b l ic a c ió n , d e n rro  d el h o ra r io  d e  a te n c ió n  al
p ú b lic o . L o s q u e  no  se  h a llen  en  ta les  c o n d ic io n e s , s e rá n  re c h a z a d o s , b ) La p u b licac ió n  de ac to s  y /o  d o c u m e n to s  p ú b lic o s  se  e fe c tu a rá  tan  p ro n to  com o
s e a n  re c ib id o s ,  te n ie n d o - e n  c u e n ta  la  f a c t ib il id a d  d e  im p re s ió n . A  ta le s  e f e c to s  en  lo  c o n c e rn ie n te  a la s  d e p e n d e n c ia s  p ú b l ic a s ,  c a d a  M in is te r io  o
R ep artic ió n , a rb itra rá  lo s  m ed io s  n e c e sa r io s  p a ra  re m itir  al B o le tín  O fic ia l, p u n tu a lm en te  y  b a jo  re c ib o , las  co p ia s  d e  lo s a v iso s  o  ac to s  a d m in ia
q u e  re q u ie ra n  s e r  p u b l ic a d o s ,  c )  L as  p u b l ic a c io n e s  se  e f e c tu a rá n  p re v io  p a g o  y  se a b o n a rá n  se g ú n  la s  ta r i f a s  en  v ig e n c ia ,  a e x c e p c ió n  d e f f
p re s e n te n  la s  re p a r t ic io n e s  n a c io n a le s , p ro v in c ia le s  y  m u n ic ip a le s , la s  c u a le s  p o d rá n  p u b lic a r  su s  a v is o s  m e d ia n te  el S is te m a  “ V alo r al C o b ff
7 ) y  d e  la s  p u b l ic a c io n e s  s in  c a rg o  se g ú n  re g la m e n ta c ió n  v ig e n te  (A rt. 8°).

A r t.  8o.» L o s  O r g a n is m o s  d e  la  A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l ,  so n  la s  r e s p o n s a b le s  d e  re m it i r ,  e n  t ie m p o  y  fo rm a , al B o le tín  O f ic ia l  tc jfó s  lo s
d o c u m e n to s ,  a c to s  y  a v is o s  q u e  re q u ie ra n  p u b l ic id a d .

A rt. 9°.* L a p rim e ra  p u b lic a c ió n  d e  lo s  a v iso s  d e b e  s e r  c o n tro la d a  p o r  lo s  in te re sa d o s  a fin  d e  p o d e r  sa ív a r  en  tie m p o  o p o rtu n o  c u a lq u ie r  e r ro r  en
q u e  se  h u b ie re  in c u rr id o . P o s te r io rm e n te  n o  se  a d m itirá n  re c la m o s . Si el e r ro r  fu e ra  im p u ta b le  a la re p a r t ic ió n , se  p u b lic a rá  “F e  d e  E rra ta ” s in  ca rg o ,
c a so  c o n tra r ío  se  sa lv a rá  m e d ia n te  “ F e d e  E rra ta ”  a  c o s ta s  d e l in te re sa d o .

A rt. 10°.- F in a liz a d o  e l c ie rre  d e  C a ja , el im p o rte  a b o n a d o  p o r  p u b lic a c io n e s , su sc r ip c io n e s , v e n ta s  d e  e je m p la re s , fo to co p ia s , c o p ia s  d ig ita liz a d a s
s im p le s  y  a u te n tic a d a s  u o tro s  se rv ic io s  q u e  p re s te  el o rg a n ism o , no  p o d rá  se r  re in te g ra d o  p o r n in g ú n  m o tiv o , ni p o d rá  s e r  a p lic a d o  a o tro s  co n c ep to s ,
en  v ir tu d  d e  lo n o rm a d o  p o r  A r tic u lo  21 d e  la  L ey  d e  C o n ta b ilid a d  d e  la  P ro v in c ia  de S a lta .

A r t. 11°.- S u s c r ip c io n e s  c o n  c a rg o
El B o le tín  O fic ia l se  d is tr ib u y e p o r co rreo , p o r  e-m ail y  p o r  In ternet, y  se re tira  de la re p artic ió n  d o s  v eces  p o r  sem ana , p rev io  pago  del im p o rte  de

la  s u s c r ip c ió n  c o r re s p o n d ie n te , en  b a se  a la s  ta r ifa s  v ig e n te s . L as  s u sc r ip c io n e s  en  s o p o rte  d ig ita l (v ía  e -m a il y  P a g in a  W eb ) n o  in c lu y e n  an e x o s , ni
sep a ra ta s  e d ita d a s  p o r  d u p licac ió n  en  el B o le tín  O fic ia l, n i d e  d e c re to s  s in te tiz ad o s. R ealizad o  el c o n v e n io  d e  su sc rip c ió n , com e n zará  a ap lica rse  el p rim er
d ía  h á b il d e l m e s  s u b s ig u ie n te  al pago .

a )  A n te s  d el v e n c im ie n to  de la  su sc r ip c ió n , el B o le tín  d e b e rá  c o m u n ic a r  el m ism o  al in te re sa d o  a fin  d e  q u e  p u e d a  m a n ife s ta r , su  c o n tin u id a d  o
n o  c o n  el s e rv ic io  p re s ta d o , b ) C u a n d o  un  s u s c r ip to r  s o lic i te  e je m p la re s  de e d ic io n e s  a n te r io re s , a  la  fe c h a  d e  su  s u sc r ip c ió n  d e b e rá  a b o n a r  p o r  lo s
m ism o s  la  ta r i f a  v ig e n te  al m o m en to  d e  la  s o lic i tu d , c )  L a s u s c r ip c ió n  no  in c lu y e  las  se p a ra ta s , ni e d ic io n e s  e sp e c ia le s .

A rt. 13®.- V en ta  d e  E je m p la re s , S e p a r a ta s  y  E d ic io n e s  E sp e c ia le s :
a )  El a fo ro  p a ra  la  ven ta  de lo s m ism o s se  h a rá  d e  a c u e rd o  a las ta r ifa s  en  v ig en c ia , tim b rá n d o se  un se llo : “ P ag ad o : B o le tín  O f ic ia l” y  “ E n tregado :

B o le tín  O f ic ia l”  en  la F a c tu ra  o R ec ib o  S in  C a rg o  c o rre sp o n d ie n te , b) El p ag o  de las  p u b lic a c io n e s  n o  in c lu y e n  el e je m p la r  d o n d e  se p u b lic ó  su  av iso ,
p o r  lo  cu a l el u s u a r io  d e b e rá  a b o n a r d e  ac u e rd o  a la  ta r if a  v ig e n te  la ad q u is ic ió n  de un  e je m p la r, c ) La S e p a ra ta  se  a b o n a rá  en  fo rm a  in d e p e n d ie n te  al
e je m p la r  d e l B o le tín  O f ic ia l q u e  la  d ifu n d e .

A rt. 14 .- V en ta  d e  F o to c o p ia s  y  C o p ia s  D ig ita l iz a d a s :
S e  e x p e n d e rá n  fo to c o p ia s  s im p le s  y  a u te n tic a d a s , p re v io  p ag o  d e  la s  ta r if a s  en  v ig e n c ia , ú n ic a m e n te  de:
a )  In s tru m e n to s  c o n te n d id o s  en  B o le tin e s  O f ic ia le s  a g o ta d o s , b ) In s tru m e n to s  p u b lic a d o s  en  e l B o le tín  O f ic ia l  en  fo rm a  s in te tiz a d a , c )  A n e x o s

q u e  fo rm a n  p a r te  d e  In s t ru m e n to s  le g a le s  y  q u e  n o  e s té n  p u b l ic a d o s  en  e l B o le tín , d ) L e g is la c ió n  c o n te n id a  en  T o m o s  d e  A n a le s  d e  L e g is la c ió n
A rg e n tin a , s ie m p re  y  c u a n d o  e s té n  d is p o n ib le s  en  e s te  o rg a n is m o , e) C o p ia s  d ig ita l iz a d a s  d e  lo s B o le tin e s  O f ic ia le s  a g o ta d o s  q u e  e s té n  d isp o n ib le s .

Á
C O N T I N U O S  SALTA S.H.
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